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S U M A R I O

Parte oficial
Ministerio de Gracia y Justicia:

Reales órdenes nombrando para el Registro de la  propiedad de Cuéllar á D. Celestino Morilla, y para el de Riaza á D. Carlos Federico López de Haro.
Ministerio de Hacienda:

Real orden disponiendo que duran te  la ausencia del M inistro  del ramo se encargue del despacho de los asuntos del 
M inisterio el Sr, Subsecretario del mismo.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se ejecuten por adm inistración las obras del camino vecinal de Monelos, en la carre te ra  de Madrid á la Coruna.

O tra disponiendo que el D irector general de Obras públicas cese en el despacho do los asuntos de este Ministerio, que interinam ente venía desempeñando.
Adm inistración Central:

G b a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección general de les Registros.— Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto por el Notario D. Jesús Rubio y Pérez Dáviia contra la negativa del Registrador de la  propiedad de Olivenza á 
inscrib ir una escritu ra  de com praventa.

H a c ie n d a .—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. L lam am iento de pagos y entrega de los valores que se 
expresan.Disponiendo se adm itan por el Negociado_ de Recibo los cupones de Deuda perpetua al 4 por 100 interio r, vencimiento de 1.° de O ctubre próximo.Dirección general del Tesoro público.-— Extravío de un  resguardo talonario.A utorizando una rifa con carácter benéfico.

Administración provincial:
Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.—Sáfente para  el sum inistro de jarcias de alam bre.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de prim era instancia y jurkwlbMíón da Guerra.

Banco de España (sucursales de Málaga y han SsW stián). 
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico meteorológicos.
Instituto Oerdral Meteorológico .— Do sa ? vas lo ¿¿ 6 * ;U a v>rhí Sal

eas en España y en el extranjero.
parte no oficial.

Anuncios, santoral y espectáculos,

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey  Don Alfonso XIII y  la R e in a  Doña Victoria Eugenia (Q. D. G,} continúan sin novedad en su importante salud.De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta Real Familia.
MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), eon sujeción á lo 

dispuesto en ol art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 clel Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Cuéllar, de tercera clase, á D. Celestino Morilla 
Assait, que sirve el de Y-illacarriedo y resulta con de
recho preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos anos. 
Madrid 18 de Agosto de 1806. ROMANONES 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Riaza, de cuarta clase, á D. Carlos Federico López 
de Haro, que sirve el de Logrosán y resulta el más an
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I, muchos años. 
Madrid 18 m Agosto de 1906. ROMANONES 
Sr. Directo!’ general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L  O R D E N

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q . D. G .) se ha servido dis
poner que durante mi ausencia quede Y. I. encargado 
del despacho de los asuntos de este Ministerio;

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarda á Y. I. muchos años. 
Madrid 18 de Agosto de 1906.

NAVARRO REVERTER 
Subsecretario de este Ministerio.

M INISTERIO DE FO M ENTO
R E A L E S  O R D E N E S  

Ilm o . Sr.: S. M. el R e y  (Q . D . G.) se ha servido dis
poner que se ejecuten por administración las obras del ¡ 
camino vecinal de Monelos, en la carretera cíe Madrid ' 
a la Coruna, a la Gaitería, en la cíe Coru na 8.1 Lciso-jO, 
provincia do Coruna, cuyo presupuesto de ejecución es 
de 5 .997‘13 pesetas, debiendo satisfacerse los gastos 
que con este motivo se ocasionen con cargo al capítu
lo 9.°, art. l.°, concepto 6.°, del presupuesto de este Mi
nisterio.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V, I. muchos 
años. Madrid 18 de Agosto de 1906.

FERNÁNDEZ LATORRE 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: S. M. el R e y  (Q. D . G .) se ha servido dis
poner que desde esta fecha cese V. I. en el despacho 
de los asuntos de este departamento ministerial, del 
que ha sido encargado durante mi ausencia.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 18 de Agosto de 1906.

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y USTICIA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g i s t r o s  c iv i ly  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o .
I lmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario D. Jesús Rubio y Pérez Dáviia contra la negativa del Registrador de la propiedad de Olivenza á inscrib ir una esc ritu ra  de compraventa, pendiente en este Centro en v irtud  

de apelación del recurrente:Resultando: que por escritura que autorizó dicho Notario con fecha25 de Agosto de 1905, el Rvmo. é limo. Sr. D. Félix 
Soto y Mancera, Obispo de Badajoz, vendió á Doña Genoveva Hernández Ramojo, en precio de 500 pesetas, una suerte de 
tierra , de cabida b ina  hectárea 28 áreas y 79 centiárens, al sitio denominado Sierra de Maripérez. en term ino de Torre de Miguel Sesmero, consignándose en la escritura  que esta 
finca la poseía el Sr. Obispo compareciente, con ta l carácter, por v irtud  del legado en pleno y absoluto dominio hecho por el Rvmo. Sr. IX Fray Francisco Saenz de ü r lu r i  y Crespo en su tests mentó al Exorno, Sr. D. Ramón Torrijos Gómez, su sucesor en el Obispado de dicha Diócesis, caso de que siguiera  en la misma cuando ocurriera su M íem m iento, ó, en su 
defecto, al aue se hallare en el cargo do Obispo de ía ciudad de Badajoz el día que o eum era la mo.eru d ú  poner testador, 
según'todo y más al detalle consta cu b rg o tura otorgada en dicha ciudad con fecha ?0 de ñam o 7 R vn hy n  te s timonio del Notario autorizante por i). Uvo» mi ¿ese Serrano,

deán de la Santa Iglesia Catedral, como albaeea especial del lombrado Sr. Sáenz de U rtu ri, haciendo m ediante ella afija - iicación de dichas fincas y otras más comprendidas en ese egado al Rvmo. Sr. D. Fray José Revio. Compomanes, ya 
inado, como Obispo que era de la diócesis de Baarqoz y suee- lor del Exemo. Sr. D. Ramón Torrijos Gómez. qu> ^ 1 > i xa-lecido antes que el testador Sr. Sáenz de ü riu m  • i , •• tu -*a resulta inscrita  a mvor Uei adjudicatario, e i ) _m a e ^docarácter de Obispo entonces de la misma pcblm  >, m A  Registro de la  propiedad de Olivenza, el tomo <. Vmiento de Torre de Miguel Sesmero, folio 21- m i ^ ,  mea- número 808, inscripción 4.a:Resultando; que presentada dicha escritura  en el R egistra  de la propiedad de Olivenza, consignó el Registrador la siguiente nota: «Denegada la inscripción del documento que precede por el defecto insubsanable de re sa lta r  inscrita* la [inca en el mismo comprendida á nombre de persona d istin ta  leí transm i ten te»:Resultando: que el Notario autorizante de la escritura  in terpuso recurso gubernativo pidiendo ve declarara que el do- jum ento se halla extendido con arreglo á las formoüdades y  prescripciones legales, exponiendo: que afectando la calificación á la personalidad ó capacidad del tiauisuiiterue. tiene competencia el Notario para interponer el recurso; que la  finca corresponde al Sr. Obispo de Badajoz, cualquiera sea la  persona que ejerza este cargo, por no ser patrim onial ó p ro - fecticia de alguno de ellos, sino que era un imnueole de i a Mitra, del que, por tanto, sólo puetíe disponer el actual Obis po de la Diócesis; que sanciona esta doctrina el ar t .  -k ful Código civil, el 1.° al 4.° del Convenio con la Avniu. Sude de 1859 y el 41 y 43 del Concordato de 1851, cuyas disposiciones establecen la facultad de la  Iglesia para adqu irir y poseer toda clase de bienes; que el libro 3.°, títu lo  25, de las Decretales de Feculio Clericorum define los bienes de los Clérigos,- ya patrim oniales, ya profecticios ó expolios, y entre ello» no. incluye los predios que se dejen por herencia al cargo ó be
neficio que disfrutan, y que, según otras disposiciones canon! - nicas, que cita, los Obispos tienen capacidad para enajenar los bienes eclesiásticos de sus iglesias, no siendo necesaria 
ninguna form alidad previa cuando se tra te  de tie rras de poca extensión ú otras cosas de exiguo precio:

Resultando: que el Registrador de la  propiedad informó: que la finca mencionada estaba inscrita en el Registro á nombre del lim o. Sr. D. José Hevia y Campomanes, por Judiarse desempeñando el cargo de Obispo de la Diócesis, en v irtud del 
testam ento del lim o. Sr. D. Francisco Sáenz de ü r tu r i ,  Obispo que fué tam bién de la misma Diócesis, quien en su te s ta mento de 23 de Abril de 1900 la legó al que á su fallecim iento desempeñase aquel elevado cargo; que el Sr. Sáenz de ü r tu r i la obtuvo por legado que en igual concepto le hizo su antecesor el limo. Sr. D. Fernando Ramírez y Vázquez, el cual la adquirió á su vez por legado que k  hizo D. Di ego Oontreras Corrales, Religioso exclaustrado, por testam ento de 29 de Diciembre de 1881, ante el N ourio  ¿e Almendral D. Claudio Fernández, en cual testam ento la lego al que fue
se Obispo de la Diócesis al ocu rrir su fallecí miento, au torizándole para que pudiera venderla, darla  en censo enñíéuti- co, ó invertir sus frutos, si lo tuviera por conveniente, en las atenciones del Seminario Conciliar de San Antón, de la ex
presada ciudad de Badajoz; que los diferentes actos y contra tos realizados por dichos señores caen bajo la esfera del Derecho civil, sin que á los mismos tenga aplicación alguna las prescripciones del Derecho canónico, porque si este r i giera sobre el particular, habría que cum plirlo  di.vpu.csto en 
las Leyes 1.a y 11, tífc. 14 de la Partida prim era, según las cuales" para la enajenación de bienes raíces e c k s ik 'k o s  es indispensable que preceda el consentimiento del Oabíkio con. su Prelado, y que se presente la Real Orden ael a-rato vi a de 
estar exceptuados de la desamortización, ó certificación de no estar incluidos en las relaciones trip licadas ce lo- vo in ventariados; que, por o tra  parte, la inscripción ú k iu a  de’ I.¿ finca está verificada á nom bre del Sr. Revia y CVzv.p uu>v:cs, sin determ inarse que lo sea á nom bre de sus sucesores c,u u
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g&rgO de Obispo de la  referida Diócesis, resultando por ello |  
uue la finca apurece vendida por persona d istin ta  de la. que 
la  tiene in sc rita  á su nombre; y que el Notario recu rren te  
oarece tam bién de personalidad para in terponer recurso, ^ o r  
no  referirse el defecto notado á las formalidades ex trínsecas 
de la  escritu ra: , ¡

.Resultando: que el Juez delegado declaro no h a ^ e r  lu g a r 
¿■resolver el recurso, por carecer de personalidad para pro- j 
Amoverlo el Notario autorizante de la escritu ra ; fundándose 
« n  que el a r t. 57 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
H ipotecaria lim ita  el derecho del Notario á in te rponer recu r
so  contra la  calificación de los R egistradoras al solo caso de 
que la suspensión ó denegación sefundarr* en defectos halla
dos en el instrum ento , y para que se decjare que el documen- 
~io presentado para ser inscrito se h a ll^  extendido con a rre 
glo á las formalidades y prescripciones legales, y que en el 
caso  que h a  dado origen á este recurso no se atribuye á la 
esc ritu ra  defecto alguno de fondo n i de forma, puesto que se 
deniega la  hisci-ipción de dicho documento por el insubsama 
ble de resu lta r inscrita  Li finca en el mismo com prendida á 
nom bre de persona d istin ta  dei transm iten te, ó sea un m o ti
vo com pletamente aj-eno á las form alidades y validez de la
¿escritura:

R esu ltando : que el Presidente de la A udiencia confirmo el 
a u to  apelado por sus mismos fundam entos y además porque 
t r a tán d o se  de u na  de las faltas reglam entarias, nacidas, no 
del docum ento ni del titu lo , sino de lo que consta en el Re
g is tro  de la propiedad, el Notario recurren te no tiene perso
nalidad  para in terponer el recurso, y sí sólo los interesados 
cía. la  citada escritu ra:

V istos los artículos *20 de la Ley Hipotecaria; 20 v 57 del 
Reglam ento para su ejecución; 6.° y 7.° de la Instrucción  so
b re  la m anera de redactar los instrum entos públicos sujetos 
á  R e g is t r o ,  y las Resoluciones de esta Dirección de 31 de Mar- 
T5o de 1875, 9 de Diciembre de 1876, 28 de Febrero de 1879 y 
3  de Abril de 1899:

Considerando: que en la escritu ra origen del recurso, reco
nociéndose que la finca que se vende no se halla  in sc rita  á 
nom bre del Sr. Obispo, vendedor de la misma, se le atribuye, 
¿ ju ic io  del Notario autorizante, la necesaria personalidad 
legal para efectuar la venta, y esto mismo se sostiene en el 
recurso interpuesto por el propio Notario; por lo que, aun 
cuando el defecto notado es el de falta de inscripción en el 
R egistro , en realidad afecta á la capacidad del otorgante, ó 
sea á uno de los requisitos esenciales de la escritu ra, y en este 
concepto ha podido interponer el recurso el citado Notario, 
con  arreglo al a rt. 57 del Reglamento para la  ejecución de la 
Ley Hipotecaria:

Considerando: que la disposición consignada en los a r tícu 
los 20 de la Ley H ipotecaria y 20 de su Reglamento, según 
lo s cuales debe denegarse la inscripción de los documentos 
en el Registro cuando no conste inscrito  el dominio délos 
inm uebles objeto de los mismos á nombre de la persona que 
los transm ite ó grave, constituye un principio fundam ental 
en la m ateria, dirigido ¿ que aparezcan en el Registro, sin 
solución de continuidad, todas las transm isiones de las fin
cas, con exacta determ inación de los títu los que dan lugar á 
las mismas y de las personas en que por v irtu d  de ellos las 
adquieren pues solamente así puede tener la inscripción el 
esencial efecto de que pueda perjudicar á tercero:

Considerando: que la finca á que se refiere el presente r e 
curso  resulta legada por el prim itivo dueño de la m ism a á 
ifavo r dei Sr. Obispo de Badajoz que lo fuese al tiempo de su 
Sallecim iento, para que pudiese aplicarla á las atenciones del 
dem inario Conciliar de la  Diócesis, apareciendo luego lega- 
sa  á sus respectivos sucesores por los distin tos Prelados que 
-ce han sucedido en el gobierno de ésta, y si bien de tales c ir
cunstanc ias puede deducirse que no constituye una propie
dad patrim onial ó privada de los mismos, el hecho de haber
se registrado las diversas transm isiones y de haberse esto ve
rificado a consecuencia de títu lo  especial para cada caso de- 
nnuestra la necesidad de continuar igual procedim iento para 
todas las posteriores transferencias, á fin de cum plir lo d is
puesto  en los citados artículos de la Ley H ipotecaria y de su 
Reglam ento, y, p o rtan te , que antes de inscrib ir la expresada 
escritu ra  de venta debe inscrib irse la finca vendida á nom 
bre del Sr. Obispo transm itente, presentando el títu lo  de ad
quisición, ó, en su defecto, la resolución judicial que le reco
nozca el dominio ó posesión de la misma:

Considerando: que dados estos antecedentes, no es posible 
a d m itir  como bastante para determ inar la  personalidad del 
S r. Obispo vendedor el mero ejercicio de su elevado cargo, 
como sostiene el Notario recurrente, m ientras no se verifi
que á nombre de dicho señor otorgante la exprésala inscrip 
ción de k  finca;

E sta Dirección general ha acordado, con revocación de la 
providencia ape ada, que el Notario D. Jesús Rubio tiene fa
cu ltad  para la interposición de este recurso, y que no h a  lu 
g a r  á ha >er la declaración, que el mismo solicita, de que la 
e sc ritu ra  de venta de 25 de Agosto de 1905, á que el recurso 
se refiere, se halla redactada con sujeción á las form alidades 
^p rescripc iones legales, por adolecer del defecto que se in 
d ica en Ja nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente orig inal, comunico 
á  V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 30 de Julio  de 1906.=E 1 D irector general, 
Jav ier Gómez de la  S e rn a .= S r. P residente de la Audiencia 
de Cáceres.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda y Clases 

p a s iv a s .
E sta Di :v.c Aón general ha dispuesto que por Ja Tesorería 

de la  mism.',, establecida en la calle de A tocha, núm . 15, se 
verifiquen en la próxim a semana, y horas designadas al efec- 
to , los que á continuación se expresan, y que m  en tre 
g u e n  los valores siguientes:

Días 20, 21 y  22.
 ̂Pago do créditos de U ltram ar, reconocidos por los M iniste

rios de ia G uerra, Marina y Dirección general de fia Deuda y 
Clases p¿.- facturas corrientes hasta  el núm . 11.100.

Día 23.
Pago ae créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

4b 3 num. J !  200 .  j
Idem c carpetas de conversión de títulos de la Deuda j

externo R i  por í 00 en otros de igual renta de la Deuda in- i
terior cor; rxrnglo á la ley y Real decreto de 17 <k Mar o y 9 j
de Agom * 1898 respectivamente, hasta el nóm. 32.272,

Idem ú<> vítulos de la Deuda exterior presentado* >>ara 3.a i 
agregación cR ^us respectivas hojas de cupones, cor arreglo l 
á  la  Reai o?don de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm . 3,045. \ 

Idem de asiduos procedentes de la conversión de i as í)eu- I 
das coloniales y amortizadle del 4 por 100, con  nrrcglo i  I& I 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.177. ¡

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda \ 
del 4 por 100 in terio r, hasta  el núm . 9.565. f

Idem, de carpetas provisionales de la  Deuda am ortizan te f 
m o por i 90, presentadas para el canje por sus títulos definí* i

Vinos, con arreg lo  á la  Real orden de 2 óe<¡ Mayo de 1900, h asta  |  
el núm . 11.104. |

Idem  de títu los del 4 por 100, emisión de 31 de Julio  de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual ren ta , con a rre 
gle a la Real orden de 14 de O ctubre de 1901, h as ta  el núm e
ro 8.638.

E n trega de títu los del 4 por 100 in te rio r, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual ren ta  de las 
emisiones de 1892,1898 y 1899, facturas núm eros del 1 al 13.740.

Día 24.
Pago de créditos de U ltram ar; facturas corrientes hasta  

el núm . 11.200.
Día 25.

Pago de créditos de U ltram ar; facturas corrientes hasta  
el núm . 11.200.

Idem de acciones de Obras públicas y carre teras de 34 m i
llones de reales del sem estre corriente y anteriores y de 55

I
y 20 millones de los vencim ientos de Agosto y O ctubre ú l t i 
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del sem estre de 1.® de 
Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores (excepto Obras púb li
cas, carre teras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 
y anteriores y reembolso de tí tul® s del 2 por 100 am ortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

E ntrega de títu los del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, 

ferrocarriles, in«^ripciónes y residuos del 3 y 4 por 100 in te
rio r y exterior.

E ntrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 17 de Agosto de 1906.=E1 D irector general, Cenón 
del A lisal.

Venciendo en 1.® de Octubre de 1906 un trim estre  de in te 
reses de Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r representados 
por el cupón núm . 20, unido a los títu los de la emisión de 31 
de Julio de 1900, los intereses de inscripciones nom inativas 
de igual ren ta , así como igualm ente u n  sem estre de accio
nes de C arreteras de 20 millones de reales, esta Dirección 
general, en v irtud  de la  autorización que le ha sido concedi
da por Real orden de 19 de Febrero de 1903, ha  dispuesto que 
desde el día 1.° de Septiembre próximo se adm itan p o rte l 
Negociado de Recibo de sus oficinas todos los días no feria
dos, de nueve á doce de la m añana, los cupones de las expre
sadas deudas y vencimientos, ó los créditos originales, según 
clase, á fin de que oportunam ente se efectúe el pago de los 
mismos.

La presentación de dichos valores se hará  precisam ente 
con las facturas im presas que para cada uno de ellos se faci
lita rán  gratis en la  po rtería  de este Centro directivo, y en 
ellas consignarán los interesados todos los requisitos que en 
las mismas se exigen, sin que contengan raspaduras n i en
miendas; advirtiéndose que los cupones del 4 por 100 interior' y  
las inscripciones de igual renta han de presentarse con las fac tu 
ras que contienan impresa la fecha del vencimiento, sin cuya cir
cunstancia no serán admitidao.

Las facturas que contengan numeración interlineada serán re • 
chazadas desde luego, y  también las en que por ser insuficiente el 
número de líneas destinadas á una serie cualquiera} se haya utili
zado la casilla inmediata para relacionar los cupones de dicha serie, 
produciendo alteración en la colocación de la series sucesivas; pues 
en este caso deberá exigirse á los presentadores que utilicen fac tu 
ras separadas para los cupones de las series restantes, empleando 
una factura para los de mayor cantidad ó número de cupones, sin 
incluir en ellas más que una sola serie. En cada línea no podrán 
ser facturados más que cupones de numeración correlativa.

Por el im porte de los cupones de Deuda perpetua al 4 
por 100 in te rio r y de los intereses de las inscripeiones nom i
nativas se expedirán resguardos, que satisfará el Banco de 
España con arreglo á la ley de 29 de Mayo de 1882y convenio 
celebrado con dicho establecim iento en 22 de Noviembre si
guiente, los prim eros al portador, y los ú ltim os á los dueños 
de las inscripciones ó á sus apoderados reconocidos, como se 
ha verificado en trim estres anteriores, cuando esta Dirección 
general haya reconocido y cancelado los cupones de intereses 
de inscripciones, de cuyo resultado se dará inm ediato aviso 
al Banco de España, rem itiéndole los talones correspondien
tes á los resguardos á fin de que haga los llam am ientos para 
su pago.

Los resguardos que se expidan por intereses de acciones de 
carre teras de 20 m illones de reales serán satisfechos por la 
Tesorería de esta D irección general, previo llam am iento, des
pués de practicada la oportuna liquidación para el pago de 
los mismos con fondos que al efecto facilitará  el Tesoro.

A los seis días de haberse presentado las inscripciones y 
demás valores que carezcan de cupón podrán los interesados 
acudir á recogerlos al Negociado de Recibo, firmando el 
recibí en la fac tu ra  correspondiente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Agosto de 1906.=E1 D irector general, Cenón 

del A lisal.
Dirección general del Tesoro público 

y Ordenación general de pagos del Estado.
Habiéndose extraviado un  resguardo talonario  expedido 

por la Caja general de Depósitos en. 30 de Octubre de 1869, 
con los núm eros 65.841 de entrada y 15.981 de reg istro , co
rrespondiente al constituido á nom bre del A yuntam iento de 
Zalla en concepto de necesario, y lo form a un residuo de bo
nos, im portan te doscientas tre in ta  y cuatro pesetas sesenta 
y dos céntim os nominales, se previene á la  persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta D irección general; en 
ia inteligencia de que están tom adas las precauciones oportu
nas para que nó se entregue el referido depósito sino á su le
gítim o dueño; quedando dicho resguardo sin n ingún  valor 
n i efecto transcurridos que sean dos meses desde la  publica
ción de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial ? 
de esta provincia sin  haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el a r t. 41 del Reglam ento de 23 de Agosto 

j de 1893.
¡ Madrid 18 de O ctubre de 1905.—E1 D irector general, J . R. 

de O ja. X — 2000

¡  ̂Por acuerdo de este Centro directivo fecha de hoy se auto-
f riza á la Superiora del Asilo de niñas huérfanas de San José,
\ de P into, para rifa r en unión de la L otería Nacional, con ca- ] 
\ rác te r benéfico y con aplicación de sus productos al sosteni- 
| m iento de dicho Asilo, seis camisas de señora con elegantes | 
| dibujos y bordado, seis pañuelos con prim orosos y elegantes í 
I festones y calados, seis corbatas con bordado Richelieu y en- 1 
; caje inglés, y dos bolsas de noche con elegante form a y d i-  ¡ 

bujos, bordado en colores, donado todo gratu itam en te  con el ¡ 
expresado fin; quedando obligada la referida Superiora á sa- \ 
tisfacer a la  Hacienda el im puesto del 4 por 100 establecido \ 
por el a rt. 5.° del Decreto-ley de 20 de A bril de 1875, y el del i 
tim bre á que se refiere el a rt. 202 de la  ley de 26 de Marzo j 
de 1900, y á som eter los procedim ientos de la tarifa á cuanto J 
previenen las disposiciones vigentes» I

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 14 de Agosto de 1906.= E l D irector general, J. R,
de Oya. ——mmmmmmmmmmmmmmmmmm

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta administrativa dei Arsenal del Ferrol

Por acuerdo de esta Ju n ta  se saca a pública subasta el su
m in istro  á este Arsenal de las ja rc ias de alam bre que pue
dan necesitarse duran te el bienio de 1907-908, bajo los pre
cios tipos que se consignan en el expediente, y con sujeción 
á los pliegos de condiciones y Reglam ento para la contra ta
ción de servicios y obras de la  M arina, aprobado por Real 
orden de 4 de Noviembre de 1904, que se encontrarán  de ma
nifiesto en la Secretaría  de la  Comandancia general de este 
Arsenal y en la Com andancia de M arina de la  provincia de 
Bilbao.

Dicho acto tendrá  lu g a r ante la Ju n ta  de subastas, que se 
constitu irá  en la Secretaría de la Comisaría de este Arsenal, 
el día y hora que oportunam ente se anunciará en la G a c e t a  
d e  M a d e i d , Diario oficial del Ministerio de Marina y en el Bo
letín oficial de la provincia de la Coruña.

Para tom ar parte  en la licitación se necesita que cada pos
to r presente su cédula personal y un documento en que acre
dite haber impuesto la  cantidad de 400 pesetas en ia  Caja 
general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó en la 
Caja de la H abilitación de la  provincia m arítim a de Bilbao.

El citado depósito ha de ser constitu ido en m etálico ó en 
valores públicos admisibles por la  ley, al tipo de su valor no
m inal los títu lo s  de la Deuda am ortizable al 5 por 100 y al 
del precio medio de cotización del mes an terio r las demás 
clases de valores públicos.

El lic itador á quien definitivam ente se adjudique el rem a
te deberá im poner como fianza para responder del cum pli
m iento del contrato, en la  Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 800 pesetas, bajo 
las m ism as bases fijadas para 3a constitución del depósito.

Las proposisiones deberán extenderse precisam ente en pa
pel tim brado de una peseta—clase undécim a—, no adm itién
dose las que se presenten redactadas en papel com ún con el 
sello adherido en él; estarán  arregladas al modelo que se in
serta  á continuación, y serán adm itidas en la  D irección del 
M aterial del Ministerio de Marina, Capitanías generales de 
los D epartam entos de Cádiz y Cartagena y en las Comandan
cias de M arina de las provincias de la Coruña y Bilbao desde 
el día en que se inserte este anuncio en los periódicos oficiales 
has ta  cinco días antes del en que se celebre la  subasta, y en 
la Capitanía general y Com andancia de M arina del Ferrol, 
hasta  las dos de la ta rde del día an terio r al de dicha celebra
ción; en el concepto de que las expresadas proposiciones se 
entregarán  en pliegos cerrados, en cuyos sobres firm arán los 
respectivos licitadores, haciendo constar en ellos que se en
tregan  intactos, ó las circunstancias que para su garan tía  
juzguen conveniente consignar los interesados, á quienes se 
les expedirá recibo del pliego por la oficina receptora del 
mismo, así como d é la  carta  de pago, que por separado deben 
entregar.

También podrán ser entregadas las proposiciones á la suso
dicha Ju n ta  de subastas duran te los tre in ta  m inutos an terio 
res á la celebración del acto.

A tenor de lo dispuesto en la Real orden de 17 de Noviem
bre de 1905, que modificó el a r t. 53 del mencionado Regla
mento de contratación, se anunciará tam bién este servicio 
pop edictos, que se fijarán en sitios visibles en las Comandan
cias de M arina de la Coruña, Bilbao y F erro l, lo que será dis
puesto por los Jefes de las m ism as por el conocimiento que 
tengan del anuncio inserto  en el Diario oficial del Ministerio 
del ram o.

Modelo da proposición.
D. N. N. vecino d e    domiciliado en ...,, con cédula

personal n ú m  , por propia y exclusiva representación
(ó á nom bre de D. N. N., para lo que se halla  competente
m ente autorizado), hace presente que im puesto del anuncio
inserto en 3a G a c e t a  d e  M a d e i d  n ú m    de ta l fecha (ó en
el Diario oficial del Ministerio de Marina n ú m    de ta l fecha)
(ó en el Boletín oficial de la provincia d e   n ú m  , de tal
fecha), y délos pliegos de condiciones para subastar el sumi
n istro  de las jarc ias de alam bre que puedan necesitarse en 
el A rsenal de Ferrol duran te el bienio de 1907-908, se com
prom ete á llevar á cabo este servicio, con estric ta  sujeción 
á los mencionados pliegos, por el precio señalado como tipo 
para la  subasta (ó con la  baja de tan tas  pesetas y tantos cén
tim os por ciento) (todo en letra).

(Fecha y firm a.)
Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 

deseen interesarse en el rem ate.
A rsenal del F erro l 16 de Agosto de 1906.=E1 Secretario, 

Eloy de la Breña. S —904

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia.

ECIJA
"D . José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido .
Por la  presente requisitoria, que se in sertará  en la G a c e t a  

d e  M a d e i  > y Boletín oficial de esta provincia, se cita , llama y 
emplaza por una sola vez á la  procesada en causa por hurto 
de aceituna Carm en G arcía López, vecina de Fuentes de An- 

¿ dalucía, en calle Quemada, natu ra l de la Lantejuela, hija de 
Antonio y Carmen, casada, ocupación la propia de su sexo, 
de tre in ta  y cuatro años de edad, sin instrucción, y que, se
gún se dice, se encuentra en un rancho de piedra del término 
m unicipal de la v illa  de la  L uisiana residiendo accidental
m ente, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d e i d , s e  consti
tu y a  en prisión en la cárcel de este partido  para ser condu
cida á la  de 3a ciudad de Sevilla, á disposición del^ U ustrísi- 

| mo Sr. Presidente de la A udiencia provincial de dicha capi
tal, según orden de dicha Superioridad procedente del rollo 
del sum ario que al principio queda indicado.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida* 
des, así civiles como m ilitares y demás individuos de la po
licía judicial de la Nación, para que practiquen activas d ili
gencias encam inadas á conseguir la busca y cap tura de d i
cha procesada Carmen G arcía López, y habida que sea, con 
las seguridades convenientes, ponerla 'a  m i disposición en la  
cárcel de este partido , á los fines indicados.

Dada en Ecija á 23 de Ju lio  de 1903.=José O ppelt.=E1 
tuario , por la Escribanía del D r. Rosa, Juan  Priego.
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X). Jesús González Gros, Juez de instrucción de este p a r
tido.En y irtu d  del presente se cita  y llam a á las personas que «se crean dueñas de un  mulo, de cinco años de edad, m arca cayana, pelo castaño oscuro, herrado con una R en el lado izquierdo de la culata, que en la m añana del día 11 de Julio ,4el año an terior le fué ocupado al procesado Francisco G arcía Saborido, en el sitio Asperilla, pasada del Retam al, té r mino de Cortés, á ñn de que dentro del térm ino de quince días, siguientes al en que aparezca inserto este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletines oficiales de esta provincia, la úe Cádiz, Sevilla y Córdoba, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en la causa que se sigue contra el G arcía Saborido sobre h u rto  de dicha caballería y ofrecerles la misma por si quieren ser parte en ella y si renuncian la in demnización civil que pueda corresponderles.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía jud icial se sirvan practicar cuantas diligencias les sugiere su celo al objeto de averiguar quién sea el verdadero dueño del citado semoviente, com unicando á este Juzgado cuantos datos adquieran sobre ello.Dado en Gaucín á 19 de Julio de 1906.=: Jesús Gonzáiez.=: 
Por su mandado, Prudencio de Molina. JO—7164

GERGAL
D. Gonzalo Fernández Alvarez, Juez de instrucción acci

dental de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al p ro cesado Francisco Pcmpey Salgueiro, n atura l de Huelva, vecino de A lm ería, soltero, tapicero, de diez y siete años, cuyo actual paradero se ignora, aunque parece ser que se fué á Madrid, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa crim inal de oñcio que se le sigue por estafa núm . 163 de 1905; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
del susodicho procesado.Dada en Gérgal á 10 de Ju lio  de 1906.=Gonzalo F e rn in -  
dez.=E l actuario , P. E ., Juan  Antonio Márquez.JO —7037

GIJON—ORIENTE
D. Francisco de B. Laviada, Juez de instrucción del distrito  de Oriente de la v illa  y partido de Gijón.Por la presente, y como comprendidos en el núm . l.°  del a r tículo 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, l la ma y emplaza á los procesados Camilo Ogando y Aquilino Ramos, gallegos, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado con el fin de ser indagados en causa por disparo de arm a de fuego; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará  el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci - viles como m ilitares, y  mando á todos los agentes de la po lic ía  judicial, procedan á la busca y  captura de dichos procesados, y caso de ser habidos los pongan, á disposición de este Juzgado, en la prisión de esta villa.Gijón 18 de Ju lio  de 1906.=Franeisco de B. Laviada.—Tomás Guisasola y Ovies. JO—7024
D. Francisco de B. Laviada, Juez de instrucción del d is tr ito de Oriente de la v illa y partido de Gijón.Por la presente, y como comprendido en el núm . l .°  del artículo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llama y  emplaza al procesado Constantino González Cadiemo, de diez y ocho años, hijo de Gregorio y María, soltero, n a tu ral de Viñam bres, en La Bañeza, del partido de León, jo rnalero, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la  inserción de la presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de practicar una d iligencia; apercibido que de no verificadlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu g ar con arreglo á 
la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iviles como m ilitares, y  mando á todos los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y  caso de ser habido lo pongan, á disposición de e*te Juz
gado, en la prisión de esta villa.Gijón 1.° de Julio de 1906.=:Francisco de B. L aviada.=T o- 
más Guisasola y Ovics. JO—7088
' D. Francisco de B. Laviada, Juez de instrucción del dis
trito  de Oriente de la v illa  y partido de Gijón.Por Ja presente, y como comprendido en el núm . l.°  del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Vicente Morro Cervero, de cuaren ta y ocho años, casado con Magdalena Sánchez, natural de Valencia, cobrador aux iliar de fielato, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados des
de la inserción de la presente en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de ser indagado en causa por sustracción de d inero; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lug ar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, y mando á todos los agentes de lapoli- eía judicial, procedan á la  busca y cap tu ra  de dicho procesado, y caso de ser habido, lo pongan, á disposición de este 
en prisión de esta villa.Gijón 19 de Julio de 1906.=Francisco de B. L av iada .= T o- mas Guisasola y Ovies. JO—7089

D. Francisco de B. Laviada, Juez de instrucción del d is trito de Oriente de la villa y partido  de Gijón.Por la presente, y como comprendido en el núm . 1.° del a rticulo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Manuel Baquer Cañader, de diez y nueve años, hijo de Raim undo y María, soltero, na tu ra l de Madrid, carpintero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de practi- car una diligencia en causa por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lug ar con arreglo á la ley., Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iviles como m ilitares, y mando á todos los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura de dicho procesado» y caso de ser habido lo pongan A disposición de este Juz- 
^ a5?l>?n *a prisión de esta villa.Gijón Sl de Julio  de 1906— Francisco de B, L av iada .= T o- Sfias Guisasola y Ovies. JO—7506

GIJÓN—OCCIDENTE 
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción del d istrito  de Occidente de Ja v illa y partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el núm , *L°del artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita llam a y emplaza al procesado Vicente, alias Catala, vecino que fué de esta villa, domiciliado en la carretera de Oviedo, núm ero 39, casa de O laja , cuyas demás circunstancias y actua l paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de Ja presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca an te  este Juzgado con el fin de constituirse en prisión y responder á los cargos que contra él resultan en el sum ario que en este Juzgado se sigue por disparo de arm a de fuego y lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iviles como m ilitares, y mando á todos los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan, á disposición de este Juzgado, en la prisión de esta villa.
Gijón 20 de Julio de 1905.=Santiago de la Escalera.= Juan Fernández. • JO—7165

GRANADA—SAGRARIO 
D. Arcadlo Ortega Serrano, Juez de prim era instancia del d istrito  del Sagrario de esta ciudad.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y Escribanía del que refrenda, por v irtu d  de repartim iento ha correspondido demanda de juicio  declarativo de m ayor cuantía, form ulada por el Procurador D. José Gómez Tortosa, en nom bre de D. Gerardo Ravassa Cuevas, como marido y representan te legal de Doña María de las Angustias de Castro Godoy, contra D. Juan  B autista Carvajal, los herederos de Doña Cata lina  Contreras, los adjudicatarios de bienes del mayorazgo Ram írez, D. Gonzalo Enríquez Campos, Doña Ana María Sánchez Gadeo y D. José Gómez López, sobre cancelación de la hipoteca y censos impuestos á favor de los mismos sobre una casa situada en esta ciudad, calle de la Duquesa, núm ero doce moderno, parroquia de San Justo y Pastor, consistentes eii un censo de trescientas sesenta y seis pesetas sesenta  y seis céntimos de principal y once" pesetas de réditos anuos, á favor de D. Juan B autista y Carvajal.

 ̂Otro censo de tre in ta  y seis m il trescientos reales de p rin cipal y  m il ochenta y  nueve de réditos anuos á favor de los herederos de Doña C atalina Contreras.Otro censo redim ible de m il cuatrocientos setenta y un reales del capital y cuarenta y cuatro reales de réditos anuos á favor del mayorazgo Ramírez, y una hipoteca de dos mil pesetas para afianzar las responsabilidades en que pudiera in c u rr ir  D. Francisco Antonio Godoy del Moral á las resultas de cierto interdicto  de recobrar ó despojo de aguas contra Dona María Sánchez Gadeo, D. José Gómez López y D. Gonzalo Enríquez Campos; en cuya demanda, y por providencia de esta fecha, se ha acordado conferir traslado de la mism a á expresados demandados ó á sus herederos ó causahabientes, emplazándolos para que en el térm ino de cinco días com parezcan en los autos, personándose en forma, toda vez que no lo han verificado en el prim er térm ino del emplazamiento. ̂ Y para que les sirva de emplazamiento en forma, m ediante á ignorarse el domicilio de expresados demandados, se expide empresente para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .Dado en Granada á 11 de Agosto de 1906.=Arcadio O rteg a .= P o r mandado de S. S., Emilio León. X —2002
GR AÑADA—SALVADOR 

D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción del d istrito  del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y  m unicipales, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial que en este Juzgado se instruye sum ario por delito de disparo de arm a de fuego y lesiones contra Joaquín Abate Mingo.ya, n a tu ra l de Jerez de la Frontera, de esta vecindad, que fué en la  calle de Retarazana, núm . 9, hijo de Luis y Carmen, casado, albañil, de cuarenta y cinco años; en dicho sum ario he acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu ra  de referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á mi disposición, en la cárcel de esta capital por haber decretado su prisión.
Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dada en G ranada á 18 de Julio de 1906.=Ricardo Pavón.=: Por su mandado, Antonio Prieto. JO—7025

GUADIX
D. Manuel Aurioles, Juez de instrucción  de Guadix y su 

partido.Por Ja presente ruego á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial dispongan la  busca de dos mulos, uno de cinco años, pelo castaño oscuro, más de la m arca, herrado en el anca izquierda y  una cruz blanca que cruza desde lo delgado de la barriga  de los dos costados hasta el rabo, y  el otro pelo negro, de cuatro  años, marcado, la cabeza bragada y sin h ierro , cuyas caballerías se robaron en la noche del 16 del actual en el pueblo de Cogollos, de la  propiedad de Angel Molero Muñoz, disponiendo en su caso la ocupación de dichas caballerías y  detención de las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítim a procedencia.Dada en Guadix á 20 de Julio de 1906.=Manuel Aurioles.=: El actuario , Ramón Oyos M ir. JO—7166
JEREZ DE LA FR O N TER A -SA N  MIGUEL 

D. José M artín Barrios, Juez de instrucción del d istrito  de 
San Miguel de esta ciudad.Por la presente requisitoria, y  térm ino de diez días, cito, llamo y emplazo á Juan Villega González, de quince anos de edad, hijo de Manuel y  de Juliana, n atural de Jerez, .vecino de ídem, de estado soltero, de profesión guarnicionero, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto , para que en el expresado térm ino se presente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la ind icada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del .Juan V i- llega González, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de Cádiz, y á d is 
posición del Sr. Presidente de la Audiencia.Dada en Jerez de la Frontera á 17 de Julio de 190b_ José M artín B a r r io s .^ F ran c isco  de Castro. JO ¿02 j

LA ALMUÑIA 
D. Gualberto UUoa Fernández, Juez de instrucción de esta 

v illa y su partido.Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza a Juan  pe

rruno Ibáñez, de tre in ta  y dos años de edad, hijo de Manuel y  de Casimira,- natural y  vecino de Tarazona, soltero, de oficia 
curtidor, con instrucción, de buena conducta, y Blas F e rre r Sancho, de diez y  ocho añC3 de eciad, soltero, jornalero, h ija  de Antonio y de Cándida, n a tu ra l y vecino de Zaragoza, dom iciliado en la calle de San Pa'blo, núm. 106, y cuyos paraderos se ignoran, para que en te rm ino  de nueve días, á conta r  desde su inserción en eí Boletín oficial de Ja provincia, comparezcan ante este Juzgado al objeto de que se ratifiquen en ei escrito de sus defensores y  ma. nifestar si se conforman ó no con las penas que se les  pide poX el limo. Sr. Presidente de la Audiencia provincial de Zaragoza; apercibiéndoles quer 

de no verificarlo les parará  el perjuicio rlue haya lugar.Dado en La A lm unia á 19 de Julio  de 1906.=Gualherto ülloa.==El actuario , Florencio Moya, 6 0 —7090
LA MSB AL*

Por el presente, que se expida-en v irtu d  c ¿o ordenado por el Sr. Juez de instrucción de este- partido ei t méritos del sumario núm . 77 del corriente año,, incoado so. bre suicidio por sum ersión de Ramón Parals y Rcixack, da cincuenta anos de edad, soltero, taponero, natural de San J a  an ds PaJamós y domiciliado en la villa de Pulamos-, al cual ei trajese de un  pozo de kyfinca propia de D. Domingo López Ma rch, situada en el paraje Pía de Ñau, del térm ino de dicha vi Un de Pulamos, el día 9 de los corrientes, y a  cadáver, se .llam a á las personas que señala el art. 109 de la lev de Enjui ciam iento crim inal para que se presenten ante este Juzgado, eic su h o ra  do audiencia, á fin de enterarles de dicho artículo  y rec ib irles declaración para que expresen cuanto sepan y le.s coaast© sobre el indicado hecho.
Dado en La Bisbal á 17 de Julio de 'i906.=Eusebio Pfia- selles. JO—7091

LA CAROLINA 
^D. Pedro Bsllón y Menchén, Juez de instrucción ds esta* ciudad y su partido.
Por v irtud del presente hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crim inal de oficio para conocer de los hechos ocurridos en la tarde- del 29 de Mayo últim o, que en la vía férrea de Madrid á Córdoba, y kilómetro 301, el tren  núm. 174 arrolló una res vacuna, produciéndose averías en la m áquina núm . 710 y destrozo considerable de la indicada res vacuna, que por su m al estado no ha podido esclarecerse el hierro  que tuviera como- señal, y  sólo por las astas se podía deducir era joven; en d icho proceso he acordado expedir este edicto llamando á los que sean dueños de la res m uerta para que dentro del té rmino de diez días, siguientes á su inserción en los periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado, que tiene su sala audiencia en el Palacio de la Intendencia, puedan hacer las reclamaciones que á sus derechos convenga y poderles ofrecer el procedimiento.
Y para que llegue á conocimiento de los interesados expida el presente.
Dado en La Carolina á 19 de Julio de 1908.—Pedro Bellón. Por su mandado, Antonio Manjón Magaña. JO—7* 23

LALÍN
D. Julio Salgado Trillo, Juez de instrucción de este par^  tido.
Llam a y emplaza á Jesús Rey, natural de Sabrejo, vecino de ídem, d istrito  de Carbia, y en la actualidad en ignorada paradero, de las señas y circunstancias que al últim o se e x presarán, para que dentro del térm ino de diez días, conta dos desde la ú ltim a inserción de la presente en los Boletines oficiales de las provincias de Galicia y G a c e t a  d a  M a d r i d * comparezca en este Juzgado á cum plir una condena que se 1& impuso en sumario que se le instruye por el delito de lesiones; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con a rre glo á la ley.
A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgada* L alín  19 de Julio de 1906.=Julio Salgado.=D e su orden, Ramón San taló.

Señas del procesado.
Edad diez y nueve años, hijo de Manuel y de Josefa, lab rador, sin instrucción; viste chaqueta color gris, chaleco de paño negro, pantalón de pana color aceituna remontado; usa sombrero hongo blanco, y calza zapatos de becerro; estatura baja, ojos castaños, nariz y boca regulares, cara redonda, cejas castañas y barba lam piña. JO—7099
D. Julio Salgado Trillo, Juez de instrucción de este p a rtido.Llama y emplaza á Antonio Taboada Novoa, natural de Sabrejo, y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que á lo ú ltim o se expresarán, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la ú ltim a inserción de la presente en los Boletines oficiales de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgada á cum plir una condena que se le impuso en sum ario que se l a  instruye por el delito de hurto  de un castaño; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjucio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos, de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.L alín  20 de Julio de 1906,=Julio Salgado.=D e su orden* 

Ramón Santaló. Señas del procesado.
Edad cuarenta y dos años, hijo de José y Socorro, casada* labrador, estatura regular, pelo castaño oscuro y lo mismo las cejas y los ojos, nariz y boca regulares, barba pob laday  gasta bigote; viste zam arra de felpa negra, chaleco de pana  color café, pantalón de corte, remontado de pana verde; gasta, sombrero negro, y calza botinas. JO —7093

LA RODA
D. Antonio López Varela, Juez de p rim era instancia  é in s trucción  de esta villa de La Roda y su partido .Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al procesado A gustín Redondo López, conocido por Jacinto, de cuarenta años de edad, hijo de Ruperto y Ju liana, soltera* na tu ra l y vecino de Lezuza, jornalero, sabe leer y escribir, cuyas señas personales son: es ta tu ra  regular, color morena* pelo negro, ojos castaños, nariz un poco torcida, boca regula r, sin cicatriz á la vista; viste camisa blanca, chaleco y  pantalón de pana oscuro, am ericana de paño oscuro, faja negra, calzando abarcas, y pañuelo negro á la cabeza, á fin ds que en el térm ino de diez días, ¿ contar desde el siguiente a i  de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d k  M a d r id *  comparezca ante la Audiencia provincial de Albacete; baja, apercibim iento de no hacerlo de ser declarado trébol de y pa-* rarle  el perjuicio que hubiere lug ar con arreglo  a la  ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas l?.s Autoridades* tanto"civiles como m ilitares y agentes de la. poveía iudieifil, 

procedan á la busca y cap tu ra del expresado suíct.o, y caso de ser habido sea conducido á las cárceles de Albacete, y A 
l disposición del. Timo, Sr. Presidente de 1?, Audiencia p ro y h l^
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cial de dicha :zpital, por haberse decretado su prisión pro 
visional por no haber comparecido á la vista del juicio oral 
y  publico, señalada para el día 28 de Mayo último, de la cau 
sa seguida por esto «bregado do La Roda sobre lesiones.

Dada en La lío da á 17 de Julio de 1908.=Antonio López 
YareLo—Por su mandado, el Oñciai habilitado, Isidro Salas.

JO -7094
LAS PALMAS DE GRAN CAN API A.

D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Ramírez San tan a, de cuarenta anos de edad, natural y veci
no  de Santa. B rg jdm  hijo de José y Costanza, casado, jo rn a 
lero, ausente en ignorado paradero, á ün  cié que dentro del 
térm ino de diez días, que empezaran á contarse desde el si
guiente ai de la publicación de la presente en l a  G a c e t a  d e  
M adrid , com arezea ante este Juzgado á ñn de ingresar en 
Ja cárcel por Morderse as* en causa núin. 31 que contra 
el mismo se sigue por hurto; advirtiéndole que de no compa
recer Ir. parara- cj perjuicio que haya lugar.

Ai misino tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes del orden judicial,  p ro 
cedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que 
.sea jo pangan á mi disposición, con las seguridades conve
nientes.

Las Palmus de Gran Cañería 6 de Julio de 1908.—Juan 
Lobo.—De orden de S. S., Juan Canelo. JO—7030

D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el óraseme rrqviA tona ello, llamo y emplazo á Juan 
Alonso y Alonso, de veintidós años de edad, casado, jornale
ro, vecino de esta ciudad, ausente en ignorado paradero, á fin 
de míe- dentro del término de diez días, que empezarán á con
tarse domo el siguiente al de la publicación de la presente en 
la G a o x t j  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á ren - 
d ir  imUgVoria en 1c causa num, 2 U que contra el mismo se 
sigue por falsedad; advirtiéndole oae de no comparecer le pa* 
raLl el perjuicio que haya lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
•&?D eWih s corno rail! I res y agentes del orden judicial, proce
dan a ir busca y capí-.u/a de. dicho individuo, y habido que 
sea lo pongan áAni ciisposición, con las seguridades conve
nientes.

Les Palmas de f : Canaria 12 de Julio de 1906.=Juan
Lobo Jiménez.—Do ciuen de 8. S., Juan Canelo.

JO—7029

D. Juan Lobo Jimmez, Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por l a  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ra n -  
■cisco San tan a Martín, de tre in ta  y tres años de edad, solte
ro; Jornalero, natural y vecino de Teide, hijo de Juan y Ma
r ía  del Pino, sin instrucción, á fin de que dentro del término 
de oías, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
d e  la  pubH.ca.cidn de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado para que ingrese en la cárcel 
del partido á extinguir  la pena que le fue impuesta en causa 
que contra el mismo se siguió por hurto; advirtiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo niege y encargo á todas Jas Autoridades, 
así civiles como miiitams y agentes del orden judicial, p ro
cedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que 
sea lo pongan á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

l ia s  Palmas de Gran Canaria 12 de Julio de 1908.” Juan  
Lobo Jimenez.-=;De orden de S. S., José 71. Reyes.

JO—7031
LA UNION

T). Cándido Peláez Yera, Juez de instrucción de este pa r 
tido.

A i . de igrm: dase  y ruiiníciprJav, Alcaldes, fuerzas de la 
G u a rd a  civil y demás agentes do la policía judicial de la 
Nación, Lego saber que en este Juzgado y por la actuación 
de! que refrenda se instruyó sumario por el delito de false
dad contra Antonio Sánchez González, hijo de Francisco y 
María, de cuarenta y seis años, casado, carpintero, na tu ra l  y 
vecino de Alumbres, Armiño municipal de Cartagena, se ha 
acordado expedir la n rose ufe requisitoria, por la que, en 
nombre de S. M. el Re? (Q. D. G.), ruego y encargo a las ex
presadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap
tu re  del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las segu
ridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los c a r 
gos que le resu'Uii en dicha can a, se le concede el término 
de diez días, crrifado.-, deUe la inserción de la presente en el 
Bclefía, oficial á'¿ i a provincia y G a c e t a  d e  Madrid; apercibi
do que de no veri fe-...rio le parará A perjuicio á que hubiere 
lugar  con arreglo ú ley por su rebeldía.

D, dr. o? La üniem a 18 de Julio de 1908.—Candido Peláez 
Y e n .—Zi ac tuado, Francisco Pozo. JO—7095

LEON
T). Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de este 

partido .
P e r l a  presente requisitoria se cita, l lama y emplaza al 

^procesado Víctor Calvo, guarda que fué de ganados en ei 
pueblo de YiiJanueva del Arbol, de unos cuarenta y siete 
anos de edad, b jo, natural y vecino que fué de Paredes de 
N:/.a, para que dentro del término de diez días, a c o n ta r  
dome ia inserción de l a  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
por ignorarse el paradero del mismo, comparezca ante este 
Juzgado á fin de notificarle el auto de procesamiento y reci
birle declaración indagatoria en Ja causa seguida contra el 
mismo po*- estafa de reses ^acurras; /-.percibido que de no v e 
rifica fio nn dicho término se le declarará rebelde y le parará 
-el perjuicio que hubiere Jugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto /iviUs como militares y oyentes de la policía judicial,  
procedan á la busca, captura y con ducción á la cárcel de este 
-partís o, poniéndolo á mi disposición caso de ser habido al 
indicado procesado.

Dada en León á 19 de Julio de 1908.—Estanislao Sala.”  
Helio loro Domenech. JO—7082

I). ILtarnsIao Sala clcl Castillo, Juez de instrucción de este 
parfcHo,

Por la r ra-ente .requisitoria, y como comprendido en el 
numero L° JE /A .  835 de Ja ley de Enjuiciamiento criminal,  
se cP'» J’r< u y /ny/h!/./•:. á 'Alise Espala González, hijo de 
Joí.cj U r ~ idAcca. de v/.iutioi.uco años :le, edad ,  soltero, na- 
tiD/fi ' ' j  ;■; Vihr/fi jayo, jornalmo, con instrucción, y
cuyo - luau pH/o'Uro íg:5ora, pzra que dentro del término 
de diez diap comx.rezc i eVo Juyg.u.lo con el fin de prac
ticer  uriaplEigí ion, ur, la causa seguhk  al mismo y otro por 
lesione.-,; l,do aaeAnh’niUvvo que do no verj.fie./rlü le parará 
el pyqUbfio á qzm Lúdicro lugar.
7 propio x-empo ruego y encargo á Us ..Autoridades eívi-

L ío. Atares y agro tes de la policía judicial procedan á la 
busco, j  captura cic cucho procesado, y caso de ser habido lo

pongan en la cárcel de este partido, á disposición de este Juz
gado.

Duda en León A 23 de Julio de 1906.—Estanislao Sala.==lle- 
liodcro Domeneeh. JO—7187

LEDESMA
D. Francisco Otero de la Torre, Juez de instrucción de Le

das n/a y su partido.
Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

sujetos Cristina Martín Alonso, de tre in ta  y dos años, y Luis 
Gorjón Barrueco, de tre in ta  y uno, ambos casados, cortado
res, naturales y vecinos de Pereña, sin instrucción el p r im e
ro y con ella el segundo, sin antecedentes penales y sin que 
consten más ci rcunstancias, y cuyos paraderos se ignoran, para  
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan ante es A Juzgado á contestar á los cargos que 
contra ellos resultan en la causa que se les sigue por daños; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio á que Laya lugar en derecho y se les declarará r e 
beldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos las Autoridades 
ci viles y militares, y  ordeno á  los agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca, captura y conducción de los proce
sados, caso de ser habidos, á la cárcel de este partido y á mi 
disposición.

Dada en Ledesma á 20 de Julio de 1908.---Francisco Otero. 
Angel Alonso. JO—7098

LOGROÑO
D. Anselmo Sanz de Tena, Juez de instrucción de Logroño 

y su partido,
Por la presente requisitoria se cita, llama y em plazaá José 

Vicente Nadal Martínez, fie trein ta  y un  años de edad, casa
do, empleado, vecino de esta ciudad, con instrucción y sin 
otras circunstancias, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
p e  M a d r id ,  comparezca en esto Juzgado á  prestar declara
ción indagatoria en el sumario que se le sigue sobre malver
sación de caudales; bajo apercibí miento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar  en derecho,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á  
mi disposición, y con las seguridades convenientes, en la cá r
cel del partido.

Dada en Logroño á 24 de Julio de 1906.“ Anselmo Sanz.
JO—7188

LORA DEL RIO
D. Joaquín González Marino, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l . ° d e l  

artículo 835 de la ley de Enjuieiamienso criminal, cito, llamo 
y  emplazo á Juan  Luis Tobar Gómez, de veintiséis años de 
edad, hijo de Juan y de Isabel, que se dice ser natura l y ve
cino de Cartama, partido de Alora, provincia de Málaga, 
pintor y cuyo actual paradero se ignora, para que en el t e r 
mino de diez días, á contar desde el siguiente ai de la publi
cación de esta requisitoria, comparezca á constituirse en p r i
sión en la cárcel de este partido, por tenerlo así mandado en 
la causa que contra el mismo se instruye por estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á Ja ley.

A l  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de pediría judicial procedan á ia busca y cap tura  
de dicho procesado, y caso de ser habido sea conducido á la 
cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Lora del Río á 21 de Julio de lSG6.=Joaquin Gon
zález Mariño.—Licenciado José Maldonado. JO—7189

LOROA
D. «losé Aroca Muñoz, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se cita y llama á 
Ginés Fernández Martínez, de cincuenta y cinco años, casa
do, jornalero, y su hija Antonia Fernández Blaya, de diez y 
siete años, soltera, dedicada á sus labores, y ambos de esta 
vecindad, domiciliados en San José. Cañada del Sepulcro, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
del diez día?, que empozaran á contarse desde la inserción 
del presente en dichos periódicos oficiales, comparezcan en 
este Juzgado á fin de practicar un careo en causa sobre rapto 
de la Antonia contra Andrés Delgado Ros; apercibiéndoles 
que si no comparecen les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Lorca á 19 de Julio de 1906.—José Aroca.—El ac- 
actuario, P. II. Francisco Lasruna.

JO—7097
LUCENA DEL CID

D. Juan Antonio Mezquita, Abogado, Juez municipal de 
esta vida, en funciones de Juez de instrucción del partido de 
Lacena del Cid.

Por el presente edicto se cita y llama á Vicente Taléns Be
nito, cartero que fué de osla vida, de la que se ha ausentado, 
suponiéndose debe encontrarse en la ciudad de Aleoy, em
pleado en la recaudación del impuesto de consumos, á fin de 
que en el término de ocho días, de que se inserte este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de A l i 
cante, comparezca ante este Juzgado para prestar declaración 
en causa que se instruye contra Vicente Bou Martí por sus
tracción de un pliego certificado de valores declarados, que 
tuvo efecto el 6 de Enero último; bajo apercibimiento que1 de 
no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Lucerna del Cid á 24 de Julio de 1906.—Juan A nto 
nio Mezquita.—Por su mandado, Agustín  Salvia. JO —7170

LLERENA
D. Josc T «Hería y Urrist ia ,  Juez de instrucción de esta c iu 

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado por desórdenes públicos Francisco Morillo Rom e
ro, alias Barriga Negra, de veintitrés años, soltero, natura l 
de Guad&leanal, vecino de Azuaga, que tuvo su domicilio en 
la calle de Cerro Alto, de oficio minero, sin antecedentes pe
nales y sin instrucción, á fin de que en el término de diez 
días se presente á este Juzgado para recibirle decUr&eión i n 
dagatoria; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya luga r  con 
arreglo á ley.

Por tanto, ruego á  las Autoridades, así civiles como m il i 
tares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, poniéndolo á  mí disposición; 
pues así lo tengo acordado en dicho sumarlo, como com pren
dido cu el num. i.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dada en LU renaá  21 de Julio de 1908.--José TeHería .=Por 
su mandudo, Luis Fernández. JO —7098

MADRID— BUEN AVISTA
En virtud de providencia del Br. Juez de primera, instancia 

é instrucción del distrito de B cura avista de cata Corte, alelada 
en el día de hoy en oi sumarlo que so inAruyo por hur to  de

cuatro sacos de arpillera contra Bernardino Ju oán Manzano 
Belmonte, se cita al dueño de expresados sacos y al carrero 
que los conducía en un carro, del que se los sustrajeron la 
tarde del día 6 del actual en la calle del Barquillo, para que 
comparezcan en su sala audiencia, sita en el-Paum o de los Ju z 
gados, calle del General Castaños, dentro del término de cin
co días, contados desde el siguiente al en que este edicto fue
re inserto en los periódicos oficiales, con objeto de ofrecerles 
el procedimiento y recibirles declaración po**. lo conducente* 
bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la multa de 
5 á 50 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obligarles a efectuar di
cha comparecencia.

Madrid 25 de Julio de*1906.=V.° B .°=E . G úmez de Yaque.: 
ro.—El Escribano, José Dalmau. JO — 7171

MADRID—CENTRO
D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instruc

ción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa 

por hurto  José Manuel Malta Carvallho, electricista, soltero, 
de veintidós años, natural de Punta Delgada (Li/boa), hijo de 
Manuel y María, que dijo vivir  en la calle del Buen Suce
so, num. 17, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria so inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General. Castaños, 
con el objeto de llevar á electo su prisión; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á les agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
es tatura regular, pelo y ojos negros y color moreno, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado ó la cárcel.

Madrid 17 de Julio de. 1908.—José López Dulza—E l EserL 
baño, José Alonso Fadrique. JO — 7034

En v ir tud  de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dicta
da en 20 del actual en el sumario que se instruye por false
dad y estafa á v ir tu d  de denuncia de Juan Barcones Aranzo, 
se cita á Luis Ortal Torremocha y á D. Saturnino Ruiz Fer
nández, cuyo actual domicilio se ignora, para que comparez
can en su sala audiencia, sita en el Palacio de lo- Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inser
to en los periódicos oficiales, con objeto de celebrar un careo; 
bajo apercibimiento de ser declarados inclu sos en la multa 
de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar di
cha comparecencia.

Madrid 20 do Julio de 1906.=Y.° B.°=Lópe7 D íaz .=E l Es
cribano, Licenciado Rafael L. de Pando. JO—7099

MADRID—CONGRESO
En v ir tud  de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Congreso de eGa Corte, dic
tada en 14 del actual en el sumario que se instruye por lesio
nes, se cita á Eduardo Vega Muarejo, de diez y  ocho años, 
soltero, jornalero, que dijo vivir con su hermana Emilia en 
la calle de Viliaiar, 8, hijo de Emilio y Francisca (difuntos), 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér- 
térmiiiO de cinco días, contados desde el siguí/;, ' al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con obje
to de ser reconocido por los Médicos forenses: I ajo apercibi
miento de ser declarado ineurso en la  multa de 25 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 16 de Julio ce 1106. = Y .°  B .°=B 3ney to .=E l Escri
bano, Guillermo Pérez Herrero. JO — 7036

D. Joaquín Boneyto y P^rez, Juez de prim era instancia ó 
instrución del distrito del Congreso de esta Cune.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Basilio Olavarrie- 
ta  Martítegui, natura l de Yurra, provincia de Vizcaya, hijo 
de Pedro y do Teresa, de tre in ta  y dos años do v.Uul, soltero, 
industria l ,  que ha tenido su domicilio en esta Corte, en la 
plaza de Blasco de Garay, mi ni. 6, bajo, y cuyo- paradero se 
ignore, para que en el término de diez días, confiados desde 
el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Ralacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de cum plimentar un acuerdo de la Superioridad; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial,  'procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
de estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguilena y 
color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado ó en la cárcel de hombres.

Madrid 17 de Julio de 1906.” Joaquín B eney to ,~P .  H. del 
Escribano Sr. Valdivieso, Ulpiano Sanz. JO — 7037

En v ir tud  de providencia del Sr. Juez de prim era  instan
cia é instrucción del distrito  del Congreso de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
ocultación de un documento en la Administración de Ha
cienda, se cita á Lorenzo Hermoso Sáez, do oficio camarero, 
casado, de cuarenta y tres años de edad, que habitó en la 
calle de Colón, núm, 8, piso cuarto izquierda, y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, pa,ra que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de p rac ticar  una diligen
cia; bajo apercibimiento de ser declarado ineurso en la inul
ta  de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha compare-encía.

Madrid 18 do Julio de 1906.“ Y.0 B . ° ~  Ben ey t o .—El Escri
b a n o s  Guillermo Pérez Herrero. JO — 7038

M ADRID—HOSPICIO
D. Alejandro Busfainantc Martínez, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte-
Por el presente cito, llamo y emplazo á Victoriano Martin 

Conde, natural de Vesdemcbán (Zamora), hijo de José y cíe 
María, de cuarenta años de edad, soltero y de oficio cochero, 
que ha  t/rnido su domicilio en la calle de Eguiluz, núm. L 
guardilla, cuyo actual paradero y punto probable en que se 
encuentre se ignoran, para que en el término de diez días, 
con fados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en bi G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de que responda á los cargos que^m 
resultan en causa contra el mismo por estafa de 12 pesetas u 
Domingo López González; apercibido que de no v e r i f ic a r lo
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será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere
^A U m ism o tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan á la luí sea del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo canoso, ojos pardos, nariz regular, color bueno, y viste pantalón de pana claro, chaqueta gris y gorra, y  en eí caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
Drisicn celularMadrid 20 de Julio de 1906.— Alejandro B ustam ante.= E l 
Escribano, Justo Navarro. JO — 7100

D. Javier Millán y G arcía Vargas, Juez m unicipal é in te rino de instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.por el presente cito, llamo y emplazo á Ruperta Castellanos Peñuela, na tura l de A lcázar de San Juan (Ciudad Real), h ija  de Ignacio y de A gapita, viuda, de cincuenta y siete anos de edad, costurera, que ha tenido su domicilio en la calle de Mira el Río A lta, núm . 22, piso bajo; Ciriaca Pérez Madrigal, natural de A iburquerque (Badajoz), h ija de Manuel y de Josefa, viuda, de cincuenta y tres anos de edad, costurera, con domicilio en la calle de Mira el Río Baja, núm . 22, indicándose que en la actualidad se halla en Barcelona; María Luisa Laoasa Martínez, n a tu ra l de_Moguer (Huelva) h ija de Luis y de Ana, soltera, de veinte anos de edad, dedicada á sus labores, que tuvo domicilio en la calle de Mira el Río Baja, 22, prim ero, desconociéndose donde habiten en la actualidad, 
para que en el térm ino de diez días comparezcan en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, núm . 1, con objeto de notificarlas un auto dictado por la Superioridad en 19 del que rige; apercibidas que de no verificarlo serán declaradas rebeldes y les pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de policía judiciab  procedan á la bus- ¿a de las indicadas procesadas, cuyas senas personales son: las de la prim era: estatura baja, pelo y ojos negros, nariz gruesa, color del rostro bueno, y viste de negro, con m antón del mismo color; las de la segunda: esta tu ra  baja, pelo y ojos negros, nariz regular, color del rostro  bueno, y viste de negro; y las d é la  últim a: estatu ra baja, pelo castaño, ojos p a rdos, color del rostro pálido; viste falda azul y  m antón negro, y  en el caso de ser habidas las pongan á mi disposición en la 
cárcel de esta Corte.Madrid 23 de Julio  de 1906.=Javier M illán .=E l Escribano, 
P. S., Juan Molina. JO —7172

I). Jav ier Millán y García Vargas,-Juez de prim era instan 
cia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte, 
in terino .Por el presente cito, llam o y emplazo á Ensebio V illalba G arcía, na tural de Madrid, hijo de A gustín y de Gregoria, de diez y ocho años de edad, soltero, portlan ista , que ha tenido su últim o domicilio en la  calle de Don M artín de los Heros, núm . 45, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in se rta  en la G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle un auto dictado por la Superioridad en causa que se sigue contra dicho individuo po" hu rto ; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u to ridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regula r , color del rostro bueno, y viste pobremente, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel celular.Madrid 23 de Julio  de 1906.=Javier M illán .=E l Escribano, Santos Soto Jimeno. JO — 7173

D. Javier Millán y G arcía-V argas, Juez de prim era in s tan cia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte in terinam ente.Por el presente cito, llamo y emplazo á F loren tina López Garrido, de diez y nueve años de edad, soltera, natural.de esta Corte, h ija de Juan y de María, dedicada á sus labores, que ha tenido su domicilio en la  calle de los A rtistas, núm ero 7, patio, cuyo actual paradero y punto probable en que se encuentre se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que la resu ltan  en causa que se la signe por hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la  parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura regu lar, pelo y ojos negros, nariz pequeña, co lor del rostro bueno, y viste falda de lana color ceniza y ch a
queta azul, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispo- sicón en esta Corte.Madrid 23 de Julio de 1906.—Javier M illán~E3 Escribano, Justo Navarro. JO —7174MADRID—HOSPITAL

D. Mariano Ordóñez García, Juez interino de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Hospital de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Patricio  Martínez, que ha vivido en la calle del Ave María, 40, y después en la  
dé la  Torrecilla del Leal, núm . 21, ignorándose sus demás circunstancias, domicilio y paradero, para que en el té rm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por hurto : apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en este Juzgado.
Madrid 21 de Julio de 1906.= M ariano Ordóñez.~E1 E scribano, Pedro Martínez Granal. JO — 7175

MADRID — L A T1N A
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción  del d istrito  de la L atina  de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo a Manuel Cuerdo Alonso, de diez y nueve años, na tu ra l de Madrid, panadero, que se dijo vivía en la calle de Pelayo, núm . 47, piso cuarto , para que en el térm ino de diez días, contados desde el s iguiente o í en que esta requisito ria  se inserte en la G a o jct a  d e  

M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto do 
prestar declaración indagatoria; apercibido que do no v eri

ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lug ar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi d isposición en este Juzgado.Madrid 20 de Julio de 1906.—Gonzalo de la Torre de T ras- s ie rra .~ E l Escribano, Francisco de P. Rivas JO—7101
MADRID—PALACIO

D. Joaquín María de AIós y Mcn, Juez de prim era instan cia é instrucción  del d istrito  de Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Martínez Carreras, de diez y siete años de edad, soltero, que estaba d u r
miendo por caridad en la  travesía de las Beatas, núm. 7, piso quinto, domicilio de Manuel Segade y Manuel Cabezas, para que en el térm ino de diez días, contados desde el s iguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d r  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto dictado contra el mismo en causa que se instruye sobre hurto  y recibirle indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color moreno, y viste de artesano, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 19* de Julio de 1906.—Joaquín María de Aiós.—P. S. del Escribano Sr. B eltrán, Luis ele la Torre y Aguado.JO -  7419

M ADR ID—UNIV E RSID A D
D. Honorio Valentín y Gamazo, interino  Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de la Universidad de esta Corte por hallarse el propietario en uso de licencia.Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan  García Gó- jmez, alias Mándelo, de veinticuatro  años de edad, casado, ornalero, yecdno de Agost, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria I se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del Genera l Castaños, con objeto de recibirle declaración indagatoria  y llevar á efecto su prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 

hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso dé ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 17 de Julio de 1906.=I-Xonorio V alentín .—El Escribano, Esteban Unzueta. JO —7040
MALAGA—MERCED

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del d istrito  de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un  sujeto desconocido, apodado e> Chato, el cual, en unión del procesado José Capurro Ba^rabino, hu rta ron  una m áquina de coser de mano, Singer, el día 19 de Febrero últim o d é la  p o rtería  de 1a casa núiri. 1 de la  calle A gustín  Parejo, propiedad de Fernanda Sánchez G uerra, cuyo actual paradero se ignora, para  que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la  inserción de la  mism a en el Boletín oficial de esta p rovincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado á responder a los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y otro se instruye por el delito de hurto ; apercib ido que de no verificarlo ie parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado individuo.Dada en la ciudad de Málaga á 21 de Julio de 1906.=Juan In fan te .= E l Escribano, Licenciado Leopoldo López.JO -  7177MEDINA SIDONIA
D. Rufino Q uintana y Martínez, Juez instruc to r de esta ciudad.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los procesados Juan José Cortés Molina y ¿ otro gitano que le acompaña, llamado A gustín, cuyas demás circunstancias personales que son conocidas al pie se reseñan, para que dentro  del térm ino de diez días, siguientes al de la inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en el sum ario que, con el núm . 124 de 1903, instruyo por hurto  de dos m ulos y una yegua en 1.° de Diciembre del expresado año 1903, de la  propiedad de D. José Díaz Fonce, y bajo apercibim iento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Asimismo, y siendo desconocidos tam bién el domicilio y actual paradero de los expresados presuntos reos, exhorto, ruego y encargo á las Autoridades, Guardia civil y demus agentes de la policía jud icial ordenen y practiquen diligencias para la busca, cap tura y detención de los dos referidos procesados, y en el caso de ser habidos les manden conducir y poner á m i disposición en la cárcel de esto partido, en c la 

se de detenidos, teniéndolo así acordado por auto fundado de este día de la fecha.Medina Sidonia 21 de Julio de 1906.—Rufino Quintana.^.* 
José Manuel Pereda.Señas ele los procesados.Juan José Cortés Molina, de tre in ta  y cuatro años de edad, viudo, gitano, vendedor, n a tu ra l de Algeciras, vecino de J e rez de la Frontera; ha  residido en Córdoba, Grsñón, núm . 17, picado de viruelas, alto, moreno, usa bigote y visto bien, se
gún su clase.A gustín, como de cuarenta años, estatura regular, m ore
no, algo varioloso y cuyas demás circunstancias personales se ignoran. JO —7103

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de este 
partido.Por la presente interesa de las Autoridades, G uardia civil y 
agentes de policía judicial ordenen y practiquen activas d iligencias para la busca y  ocupación de una b u rra  de seis años, de un metro 16 centímetros de alzada, pelo rucio, raza 
española, herrada en la cadera de recua con el que se figura  A A y con el de la Compañía de seguros el Fénix A grícola en elbrazuelo  y tabla izquierda del cuGlo. hurtada ia no* 
che del 18 al 19 del. actual á Juan Carracho Rodríguez en la dehesa Echadilla, término de Alcalá de los Gazules; y habida 
sea puesta á mi disposición con las personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su legitim a procedencia. ^Medina Sidonia 21 fie Julio de 1906.“ Rufino Quinr-pnr.™ 
José González» JO -717S

MONTORO
D. José Villalba Marios, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por empresente, que se insertará en el Boletín oficial do osta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y em clora á un tal Antonio Buiz, natural de Cuevas de Vera, portado:1 de un billete dê  segunda piase ida y vuelta de Córdoba á Posadas, que tenía que satisfacer, y no satisfizo por falta de dinero, el im porte doble de otro billete ordinario do igual (fiase- de Córdoba á ésta, á fin de que dentro del térm ino de fiiez días, á contar desde e-1 siguiente al en tenga lugar :a ulti ma inserción, comparezca en la rala audiencia de este Juzgado, sito en la casa núm . 4 de la calle de Salazar, de efia ciudad, para notificarle el auto de procesamiento contra él ducado y p rac tic a rla s  demás diligencias acordadas con respecto al mismo en el sumario que sobre estafa á la Compañía de los ferrocarriles do Madrid á Zaragoza y á A licante instruyo por tal hecho, que tuvo lugar en 26 de Febrero último; apercibiéndole que de no com parecer dentro de ta l térm ino so- ó declarado rebelde y le parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar, Al propio tiempo ruego y encargo á todas k s  Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y demás individuos dé la  pulióla jud icial de la Nación, procedan á la busca de tal s u j e to ,  y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado* en calidad de preso, en las cárceles de este partido.Dada en Montoro á 18 de Julio de 1906.=José V illalba.— El actuario, Licenciado José Benítez Lara. JO — 7103 

M URCIA-SAN JUAN 
D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción del d istrito  de San Juan de esta capital.
Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado hablo Buiz Soler, cuyas demás circunstancias se ignoran, par;, que 

en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzga ...ió á responder á los cargos que le- resu ltan  en sum ario que instruyo sobre robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo ruego á todas Jas A utoridades de la Nación, así civiles como m ilitares é individuos de la policía Judicial, que procedan á la busca, captura y conducción á has cárceles de esta capital del referido Pablo Ruiz Soler.Dada en Murcia á 14 de Julio de 1906.=José S o ler.= E l Escribano , Bartolomé Costa. JO—7104

NAVALCARNERQ 
D. José Espinosa y García Franco, Juez de instrucción no esta villa de Navalcarne.ro y su partido.Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y Escribanía del refrenóat-ario se instruye sumario por m uerte violenta en Brúñete, la m adrugada del 30 de Junio ú ltim o, de Teodoro Caballero Jiménez, de veintinueve á tre in ta  años de edad, soltero, jornalero, natural de Tornadizos de Avila y domici

liado en dicho Brúñete, hijo de Rafael y Joaquina, difuntos, contra Magdaieno Rodríguez Montero.
Y á los efectos de ofrecimiento de sumario, se cita y llam a á Esperanza Hernández Jiménez, herm ana de madre del in terfecto, la cual es de estado soltera, de veintitrés á veinticinco años de edad, dedicada á Jas labores de su sexo, n a tu ra l del indicado Tornadizos y residente en Madrid, cuyas señas de su domicilio se ignoran, para que en térm ino de diez días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en esta Juzgado; baje apercibimiento de que si no lo verifica ie para rá  el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.Dado en Naválcarnero á 20 de Julio de 1906.=José Espino-' s a .= P o r mandado de S. S., Licenciado Ramón Puer t a s /
JO—7105OLMEDO

D. José López Arbizu, Juez de instrucción  de este uar - tido.
Por la presente, y como comprendido en el núm . ] .° del artículo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se busca y llam a á José Santa María Expósito, de catorce años de edad, sin padres conocidos, ignorándose su naturaleza y  domicilio, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente que esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, comparezca, bajo los apercibim ientos de ley, en la sala au diencia de este Juzgado con el fin de ser reducido á prisión por causa que se le sigue sobre robo de una m anta, en cum plim iento de auto dictado en la misma por la Audiencia p ro vincia! de Valhidolid en fecha 3 del actual.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, y caso de ser habi 

do lo trasladen, con las seguridades convenientes, a la cárcel de esta villa.
Dada en Oirnedo á 7 de Julio de 1906.=José-López A h'zu» Por su mandado, Luis Torres. "JO—7U«6

OLOT
D. Francisco Ponce Pérez, Juez de instrucción de Olot y  su partido.
Por la presente, y en cum plim iento de lo ordenado por la  Audiencia provincial de Gerona, se cita, llam a y emplaza al procesado José Trafach Batehelli, hijo de Baltasar y F ran cisca, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio bracero, n a tu ra l de Barcelona, vecino de Palau Saeosta, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á con tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d s  

M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á fin de notificarle el auto de prisión dictado por la Superiori
dad en la causa que se le sigue por hurto ; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perju icio  á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y agentes de la  policía jud ic ia l, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado, en las cárceles de este partido.Dada en Olot á 21 de Julio de 1906.=Francisco Pon ce™  Por disposición de S. S., Licenciado Jesús Abadía,

JO—7107OLVERA
D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción  de este tnvr- tido.
P o r la presente cito, llamo y emplazo á José Fernández J u rado, alias Moño, cuyas circunstancias personales se anotan á continuación, procesado en este Juzgado por robo en cuadrilla, para que en el térm ino de diez días, siguientes al eu que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se persone en esta cárcel de partido, de donde se fugó en el día de a y e r ,  apercibiéndole que de no comparecer ni ser habido será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar en de

recho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares ó individuos de la policía j u d i c i a l  procedan á su busca y prisión y rem isión á esta cárcel de partido, y á mi disposición, con las seguridades convenientes: pues asi lo tengo acordado eu dicha causa.
Dada en Olvera á 13 de Ja l i a fie 190C. “ Rafael Luque Áy- 

, l!ó n= E l Escribano, Pablo bm raiosa,
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Señas de José Fernández Jurado, alias Moño,

De veintitrés anos, hijo de Florencio y de Remedios, n a tu ra l  y vecino de Gilena, del campo, sin instrucción, de estatu ra  buena, pelo castaño, cejas al pelo, barba poca, ojos p a rdos, color moreno claro, padece de hemoptisis; viste chaqueta , chaleco y pantalón de lana gris, cham bra blanca y negra, botillos de becerro blancos, sombrero de ala ancha; se encuent r a  procesado por robo en cuadrilla. JO —7179
ORENSE

D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción dê  Orense-Por la  presente requisitoria cita, llam a y  emplaza á las pro ' cesadas Camila y  P ilar Pérez Rodríguez, de las demás circuns* ta n d a s  que á continuación se expresan, y  que hoy se encuentra n  en ignorado paradero, para que en el preciso térm ino de quince días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, Plaza Mayor, núm . 5, á constitu irse  en prisión y  estar á resultas del sumario de causa c rim inal pendiente sobre hurto; apercibiéndolas que de no concu rr ir  les parará el perjuicio á que haya lugar y serán decla
radas rebeldes.Al propio tiempo ruego y encargo, tan to  á las Autoridades civiles c o m o  m ilitares, procedan á la busca y captura re  ta les sujetas, poniéndolas, de ser habidas, á mi disposición, en 
la  cárcel de partido.Dada en Orense á 1.° de Agosto de 1903.—Camilo González. 
De orden de S. S., P. O., Manuel F. López.

Circunstancias y señas de las citadas.
Llám anse Camila Pérez Rodríguez, de sesenta anos, h ija de 

Patricio  y  Manuela, soltera, pordiosera, na tu ra l del pueblo y  parroquia de Ganade, Ayuntam iento y  partido de Gmzo de L im ia, y  vecina del Regueiro, parroquia^ de Santa Eulalia, térm ino m unicipal de Esgos, en este partido; es de esta tu ra  regular, pelo blanco, ojos castaños y pequeños, cejas negras, nariz y boca tam bién regulares, viste como tal^ pordiosera, pero lim piam ente, y  no se la observa cicatriz ni sena espe -
C Í a l ‘ -  J T JP ilar Pérez Rodríguez de cuarenta anos, y de las demas circunstancias que la anterior, y natural del pueblo y p ro vincia de (Baltar) V illam ayor, A yuntam iento de_ B altar, en el propio partido de Ginzo de Limia; es de pequeña estatu ra y contrahecha de cuerpo, pelo entrecano, cejas y ojos castaño oscuro, nariz y boca regulares; viste de pordiosera, pero lim piam ente, y no se la observa cicatriz n i seña especial.* JO—7539

D. Juan Ramos Cerviño, Juez m unicipal de esta ciudad, funcionando como de instrucción en el sumario núm . 193 de 1903, sobre desorden público y lesiones, por incom patibili
dad del propietario.Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados cu yas ciscunstancias y  señas se expresan á continuación para que dentro de quince días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la  sala de audiencia de este Juzgado con el fin de emplazarles en dicho sum ario; aperci
bidos que de no hacerlo se les declarará en rebeldía y les p a ra rá  el demás perjuicio á que haya lugar.Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares, agentes de la policía judicial y dependientes de la A utoridad procedan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos caso de ser habidos, á mi disposición, en la cárcel de este p a r
tido.Dada en Orense á 18 de Julio de 1906.=Juan  Ramos Cervino.—El actuario, P . S., José Gómez.

Circunstancias y señas de los diados.
Domingo Díaz Rodríguez, de veintinueve años, soltero, la brador. hijo de Francisco y  de Josefa, na tura l y  vecino del Coto, estatura regular, pelo y cejas negros, ojos castaños, 

afeitado, cara larga, y  viste de artesano.Gumersindo Fernández Finza, de veintiséis años, pasado, labrador, h ij o  de Juan y  de Carmen, n a tu ra l y  vecino del Coto, estatura regular, sin barba ni bigote, ojos castaños, 
pelo y cejas negros; viste como los de su clase.Constantino Seoane Alvarez, de veinticinco años, casado, labrador, hijo de Santiago y  Patrocinio, natu ra l de Solleira y vecino de Dopazo, los tres  de la parroquia de Carracedo, m unicipio de la Peroja, estatura regular, pelo y cejas negros, ojos castaños; padece de la  v ista, y no se le observan c ica tri
ces ni seña especial. JO—7042

D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Manuel Cofán Canal, soltero, labrador, de diez y 
siete años, hijo de Camilo y Carmen, natural y vecino del pueblo y parroquia de Mereiras, Alcaldía de Toén, en este partido , sin instrucción ni antecedentes penales, y de las señas que á continuación se expresan, hoy ausente en ignorado paradero, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la  presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, s ita  en el p rim er piso de la  casa núm . 5, plaza de la  Constitución, de esta capital, con objeto de constituirse en prisión ; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde en el sum ario que se 
le sigue sobre lesiones.Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de A utoridades procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habibo, á mi disposición, en la  cárcel pública de esta ciudad.Dada en Orense á 20 de Julio  de 1906.=C. G onzález.=El 
actuario , Pedro Cardero.

Señas del procesado.
E sta tu ra  regular, ojos azules, pelo y cejas castaño oscuro, 

barbilam piño, color moreno, sin  cicatrices visibles, y viste de labrador. JO—7181
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción del partido  de Orense.
Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados A ti- lo Aleu Fernández y Tomás Rodríguez, de las demás c ircunstancias y señas que se expresan á continuación, y cuyo paradero se ignora, aunque se dice hallarse en Am érica el p rim ero, para que dentro de quince días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y en el Boletín ofidol de esta provincia, comparezcan en este Juzgado con el fin de p resta r declaración indagatoria el prim ero y am pliar la  suya el segundo, y constituirse ambos en prisión provisional, decretada en sum ario que se les instruye por usurpación de estado civil; apercibidos que de no hacerlo se les declarará en rebeldía y les parará el demás perjuicio á que haya lugar.Y encargo á las A utorididades civiles y m ilitares, agentes de la policía judicial y demás dependientes de la A utoridad procedan á la busca y cap tu ra  de dichos sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á m i disposición, en la  cárcel de este partido .
Dada en Orense á 22 de Julio de 1906. =;C. González,—El actuario , P , S., José Gómez.

Circunstancias y  señas de los citados.
Atilo Aleu Fernández, hijo de Camilo y de Encarnación, de veinticinco años, soltero, labrador, n a tu ra l y vecino del pueblo, m unicipio y partido  de Celanova, estatura un m etro 545 m ilím etros, color moreno, nariz y boca regulares, pelo negro; viste traje  completo de pana color café, usa sombrero blanco de fieltro, calza borceguíes, sin que se le observen cicatrices n i seña especial.Tomás Rodríguez, sin segundo apellido, hijo de Benita, n a tu ra l de San Payo de Yeiga, A yuntam iento y partido  de Celanova, de tre in ta  y dos años, soltero, curtidor; estatura un m etro 650 m ilím etros, ojos azules, pelo castaño, nariz y boca regulares, color bueno, lampiño, tiene un lunar en el lado izquierdo de la cara, sin que se le observe o tra  seña especial.-JO—7180
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de Orense.Por la presente requisitoria cita, llam a y emplaza al p ro cesado Francisco Pérez Díaz, de las demás circunstancias y señas que á continuación se expresan, y que hoy se encuentra en ignorado paradero en la República A rgentina, para que en el preciso térm ino de quince días, que comenzarán á contarse desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á constituirse en prisión y estar á resultas del sum ario de causa crim inal contra él pendiente sobre hurto ; apercibiéndole que de no verificarlo le parará  el perjuicio á 
que haya lugar, declarándole rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo, tan to  á las Autoridades civiles como m ilitares, procedan á la busca y cap tura de ta l sujeto, poniéndole, de ser habido, á mi disposición, en la  cár
cel de partido.Dada en Orense á 23 de Julio de 1906.=Camilo González. 
De orden de S. S., P. D., Manuel F. López.

Circunstancias y señas del citado.
Llámase Francisco Pérez Díaz, soltero, de veinticuatro  

años, labrador, hijo de Manuel y Piedad, n a tu ra l y vecino de Muiños, parroquia de San Eladio de Pazos, A yuntam iento de San Ciprián de Yiñas, en este partido y p ro jin e ia ; es de esta tu ra  regular, color moreno, barbilam piño, pelo, cejas y oios castaño oscuro, nariz y boca tam bién regular, y viste pobrem ente. JO—7182
OYIEDO

D. Francisco M artínez Garrido, Juez de instrucción  de 
Oviedo y su partido.En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre fuga de la sala de presos del Hospital provincial de la misma del penado Fernando Jiménez Lorenzo, cuyas señas personales son: pelo y cejas negros, ojos castaños, nariz, cara y boca regulares, barba saliente, color bueno, estatu ra un  m etro 20 centím etros; senas particulares n inguna; de veintidós años, tapicero, natura l de León, vecino de Gijon, casado, y cuyo actual paradero se igno rarse  cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del té r mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requ isitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado para la  p ráctica de una diligencia judicial; apercibido 
de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tura y conducción ante este Juzgado del referido penado.Dado en Oviedo á 25 de Julio  de 190ó.=Francisco M artínez G arriao .—Por su mandado, Ju lián  Bárcena. JO —7183 

PAMPLONA
D. Amancio A nsóy  Larralde, Juez m unicipal suplente, en funciones del de instrucción de esta ciudad de Pamplona y su 

partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á A n tonio Torres Rey, de veintiún  años de edad, soltero, n a tu ra l de Logroño, conocido por José el Andaluz ó el Compare, de estatura regular, de poca corpulencia, sin bigote, pelo castaño oscuro, peinado con raya, bien parecido, y vestido con pantalón de pana claro, am ericana y chaleco de color, boina azul v alpargatas blancas, cuyas demás circunstancias y a c tu a l paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado ó se constitu y a  en la cárcel del partido para estar á derecho en la causa que contra  el mismo y otros me hallo instruyendo sobre robo; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lu g a r 
con arreglo á la  ley.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
a g e n te s  de la policía judicial la busca, cap tu ra  y constitu 
ción en dicha cárcel del requisitoriado, en clase de detenido.Dado en Pam plona á 20 de Julio de 1905.:=Amancio Ansó. 
A nte mí, P. H ., Rafael Benito. JO—7108

PIEDR AHITA
D. A ntonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de instrucción de 

esta v illa  de P iedrah ita  y su partido.Por la presente requisitoria se cita1 llam a y emplaza á un sujeto como de veintiocho á tre in ta  anos de edad, que vestía blusa negra y pantalón de pana tam bién negro, del que no constan más circunstancias y se ignora su actual paradero, el cual en la  tarde del 10 de Junio próximo pasado, y en el arraba l del Puente de Salam anca, vendió por precio de 35 pesetas una b u rra  al gitano Ramón de Mata Molina, para que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia, en el de la de Salam anca y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado y su sala de audiencia, situada en el edificio de la cárcel pública del partido , con objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en el sum ario que se instruye en averiguación del au to r ó autores que en la  naehe del 30 de Mayo últim o, sustrajeron  de la dehesa de M igalvira, térm ino  de Cabezas de V illar, una b u rra  de la  pertenencia de Pedro Ríos 
Jim énez, vecino de M ancera de Abajo.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tu 
ra  del referido sujeto, y que caso de ser habido lo conduzcan 
y pongan á mi disposición.Dada en P ied rah ita  á 21 de Julto de 1906.=A ntonio Mateo 
G u errero .= P o r su mandado, P rim itivo  Cubero. JO —7109

PLASENCIA
D. Vicente V illanueva M arugán, Juez de instrucción  in te 

rino de este partido. .Hago saber que el día 6 del actual desaparecieron de la  dehesa de los Ceballos, de este térm ino m unicipal, dos caballerías menores, de la pertenencia de Bernardo Gómez y Gómez, cuyas señas son las siguientes: un  jum ento entero, pelo castaño, de siete años, alzada seis cuartas y media, con lunar blanco confuso en la frente; y una jum enta de siete anos, con 
seis cuartas de alzada, pelo cárdeno claro. Ambos semovien
tes están herrados de los cuatro  rem os.Y en su v irtu d  encargo á todas las Autoridades civiles, m i

litares y agentes de la po lilla  jud ic ia l procedan á la busca y  cap tura de expresados semovientes, poniéndolos á disposición de este Juzgado, caso de ser habidos.Dado en Plasencia á 12 de Julio de 1906.=:Vicente Villn- nueva M arugán .= P or su mandado, David Domínguez.
J 0 —7184POLA DE LABIANA

D. José Prendes Pando, Juez de instrucción  de Pola de L a- biana y su  partido.Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza, coma comprendido en el núm . 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, al procesado por h u rto  Agapito Rodríguez Aguado, de diez y siete años de edad, soltero, minero* sin  instrucción, hijo de Manuel y de María, na tu ra l de Espina, térm ino de Igüeña, partido  de Ponferrada, provincia de León, y vecino de Mieres, cuyo actual paradero se ignora, paaa que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado con el objeto de hacerle saber una resolución de la Audiencia provincial de Oviedo; bajo apercibimiento de que si no lo verifica ni fuera habido y presentado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lug ar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía jud icial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo caso de ser habido á disposi
ción de este Juzgado.Dada en Pola de Labiana á 14 de Julio de 1903.=José Pren- des .= P or su mandado, Manuel A. Rodríguez. JO—711Q

REINOSA
D. Pablo Callejo de la Cuesta, Juez de instrucción  de esta 

villa y su partido.Por la  presente, y como comprendido en los casos 1.° y 3.° 
del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a á Elias Ozaeta Martínez, hijo de V alentín  y Mauricia, de diez y nueve años, soltero, tornero, n a tu ra l de U rturó , partido de La Guardia, domiciliado en esta v illa de Reinosa, de la que se ausentó el 13 de Junio ú ltim o con dirección á  Bilbao, ignorándose su actual paradero, á fin de que dentro del términcr de quinto día, á contar desde el siguiente al de la inserción, de la  presente en el Boletín ofidál de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente ante la  Audiencia provincial de Santander, á disposición de dicho T ribunal, en cansa que contra 
el mismo pende contra el Ozaeta por disparo de arm a de 
fuego.Se ruega á todas las Autoridades, y se interesa de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, la busca, captu ra  y conducción del Elias Ozaeta á la cárcel de Santander, á disposición de aquella A udiencia, que tiene contra el mis
mo decretada la prisión.Dada en Reinosa á 4 de Agosto de 1906.=Pablo Callejo de la Cuesta.—Vicente M. Conde. JO —7628

SANTIAGO
D. Vicente Rey B arreiro, Abogado y Escribano de actuaciones del Juzgado de instrucción y de prim era instancia de 

Santiago.Certifico que en expediente promovido por Concepción Zarco Cabanas, de esta vecindad, solicitando ia declaración de ausencia de su m arido Manuel Paz, sin segundo apellido, se dictó con fecha 8 del corriente el auto cuya parte dispo
sitiva dice a s í :«S. S., por ante el actuario , dijo que debía d e c la r a r  y declara la  ausencia de Manuel Paz, sin segundo a p e l l id o ,  e s poso de Concepción Zarco, cuya declaración no su rtirá  efecto hasta  seis meses después de publicada en los periódicos 
oficiales.»Y para su publicación en la G a o e t a  d e  Ma d r i d , expido el 
presente en Santiago á 14 de Agosto de 1906.= P. S., Manuel 
Penzado. X—2001SE VILL k  - M  AGDALEN A

D. Joaquín González Santos, Juez de instrucción del d is tri
to de la Magdalena de esta ciudad.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaides, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía jud icial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Antonio V erger y Fabié se instruye sum ario por el delito de hu rto  contra Antonio Otero Marqués, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la  busca y captura  del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzga- 
do, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la  inserción de esta requ isito ria  en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y lé parará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la  busca y captura de referido Antonio Otero Marqués, hijo de José y de Luisa, de esta naturaleza y vecindad Marqués de Estella, 7, soltero, jornale
ro , de vein tiún  años de edad, sin instrucción.Dada en Sevilla á 2 de Agosto de 1906.=Joaquín Gonzá
lez S an to s .= E l actuario , Oficial habilitado, Evaristo  del 
Castillo. JO—7568VALLADOLID—AUDIENC1A

El Sr. D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de prim era instancia  del d istrito  de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido, por providencia dictada en el día de hoy en juicio ordinario  de m ayor cuantía que en dicho Juzgado, y Escribanía de D. Anastasio Hernández Alm azar, se tram ita , instado por el P rocurador D. Gregorio de San M artín, en  nom bre y representación de Doña Soledad Manso Zúñiga, vecina de Madrid, contra D. Deogracias H errador Cea, representado por el Procurador D. Daniel Domingo y D. Juan  Casas Gago, de ignorado paradero, que no ha comparecido dentro  del térm ino del p rim er llam am iento, sobre reivindicación de títu los de la Deuda é indem nización de perjuicios, que pasa de veinte m il pesetas y no exceden de cuaren ta  m il, ha acordado hacer este segundo llam am iento al D. Juan  Casas para que dentro del térm ino de cinco días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletm  oficial de esta provincia, comparezca en autos, personándose* en forma; apercibido de pararle el perjuicio que haya lugar-Y para que tenga efecto ta l segundo llam am iento é inserta r  en la  G a c e t a  i e  M a d r i d , expido la presente cédula, cora» Escribano originario , en Valladolid á 17 de Agosto do 1996.— 
El Escribano, P. D .? Atanasio Diez. X--2003

VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instruccióm  del par- 

tido.  ̂ ,Por la presente requisitoria hago saber á los do ]guaA cJasu 
y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia, -civil y demás agentes de policía jud ic ia l de la  Nación, que en este Juzgan y actuación de D. M artín Diez Olivares se instruye  sum ario 
por el delito de uso de nom bre supuesto co n tra  Enrique 

i. dez Gil, en el que se ha acordado expedir la  presente, por m



Gaceta de Madrid—'Núm. 231 19 Agosto 1906 739
m e en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á 
fus expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
¿untura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
¿aso con las seguridades convenientes, á disposición de este
Juz¿do, en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tnbu- 
«1 ¿ responder de los cargos que contra el mismo resultan 

en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la  inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarle será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la Jmsca y captura del En- 
riaue Méndez Gil, de treinta y un anos de edad, natural de 
Villar, Ayuntamiento de Creciente, partido de La Bañeza, 
vecino de Villar, provincia de Pontevedra, casado, labrador, 
biio de Joaquín y Carolina, sin instrucción.

Dada en Vigo á 27 de Julio de 1906.=Francisco A lcon .=  
El actuario, Martín Diez. JO-732S

J u r i s d ic c ió n  d e  G u e r r a .  
CEUTA

D. Antonio Hernández Gómez, Capitán de Infantería, Juez 
Instructor nombrado por la Autoridad judicial de esta plaza.

Hago saber que hallándome instruyendo causa criminal 
r>or quebrantamiento de condena al confinado de la colonia 
penitenciaría de esta plaza, fugado del departamento del Ha- 
<iho, Faustino Sergio Pascual Martínez, natural de Ceclayín, 
provincia de Cáceres, hijo de Elias y Lucía, de edad treinta 
y dos años, de esta,do casado, jornalero, con instrucción, cuya 
filiación es la %ú1ente: pelo rubio, ojos pardos, nariz regu
lar, color moreno, barba cerrada, boca regular, estatura un 
metro 670 milímetros, por la presente requisitoria le eito; 
llamo y emplazo para que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en los Boleti- 
-Ms de las provincias de Cáceres y Cádiz y en la G a c e t a  d e  
M a d e id , comparezca en este Juzgado de mi eargo, y que de 
no hacerlo así «tná declarado rebelde.

A  la vez, á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, 
procedan á la busca y captura del citado sujeto y lo conduz
can, con las seguridades debidas, ante este Juzgado; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ceuta á 10 de Julio de 1906. = E 1  Capitán, Juez 
instructor, Antonio Hernández.=Por su mandato, el Secre
tario, José Cambiazo Botana. JG—3627

m e l i l l a
D. Carlos Herbella y Zobel, primer Teniente del batallón 

Disciplinario de Melilla y Juez instructor de la causa seguida 
contra el soldado del mismo batallón Luis Serralvo Bueno.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Luis Serralvo Bueno, natural de Loja, provincia de Gra
nada, hijo de Manuel y Remedios, de estado soltero, y cuyas 
señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, color sano, 
frente espaciosa, nariz regular, boca ídem, barba poblada y 
de un metro 600 milímetros de estatura, para que en el tér
mino de treinta días, á contar de la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la pro' 
vincia de Málaga, se presente en este Juzgado, sito en la sala 
de actuaciones del cuartel de San Fernando, de esta plaza, 
para la resolución que proceda; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el término fijado será declarado rebelde, 
teniendo que atenerse al perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias para la busca del referido 
soldado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de prese 
á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia d( 
este día.

Dada en Melilla á 8 de Julio de 1906.=V.°B.°~Carlos Her 
bella. — Por su mandato, el sargento Secretario, Ceferinc 
Blanco. JG—3612

MADRID
D. Luis Ortiz Santiesteban, primer Teniente del regimien

to Infantería de Saboya, núm. 6, Juez instructor del expe
diente que por falta de incorporación á filas se instruye a. 
recluta del mismo regimiento Antonio Mena Pérez.

Por el presente y primer edicto llamo, cito y emplazo i 
dicho Antonio Mena Pérez, hijo de Benigno y de Manuela 
natural de Salamanca, parroquia de ídem, Ayuntamiento d< 
ídem, rorceio de ídem, nrovincia de ídem, avecindado en Ma

drid, Juzgado de primera instancia de la Latina, provincia 
de Madrid, distrito militar del primer Cuerpo de Ejército, 
nació en 30 de Octubre de 1883, de oficio cofrero, edad vein
tidós años, su estado soltero, su estatura un metro 556 milí
metros, sus señas pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, barba nada, boca regular, color pálido, frente regu
lar, aire marcial, producción buena, senas particulares nin
guna, para que en el término de un mes, á contar desde la 
techa, se presente en este Juzgado, cuartel de María Cristina; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del referido individuo, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de detenido al Juzgado del regi
miento de Saboya y á mí disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d e id .

Madrid 17 de Julio de 1906.=Luis Ortiz.=E1 sargento Se
cretario, Florentino Mora. JG—3653

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a

Málaga.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos trans- 

nisibles núm. 2.567, de pesetas 500, y núm. 3.174, de pese
tas 4.000, ambos de Deuda amortizable al 5 por 100, y expe
lidos por esta sucursal el 5 de Marzo de 1901 y 15 de Oc
tubre de 1902 respectivamente', se anuncia por tercera 
vez en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y en el Boletín oficial de esta pro
vincia para que el que se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
de la inserción del primer anuncio en dichos periódicos, ó 
de lo contrario se expedirán duplicados de dichos resguar
dos, quedando el Banco libre de toda responsabilidad, de 
acuerdo con lo prescrito en el art. 6.° del Reglamento y 56 
de las Instrucciones.

Málaga 17 de Agosto de 1906. ==E1 Secretario, Nicolás 
Kayser. X —1848

B a n c o  d e  E s p a ñ a -
San Sebastián.

Habiendo sido sustraídos los resguardos de depósito núme 
ros 15.999 y 21.353, constituidos en esta sucursal á favor di 
D. Miguel Barrena Ezama, de 17.500 y 10.000 pesetas nomi
nales en Deuda perpetua interior al 4 por 100 respectivamen 
te, se avisa al público por tercera vez para que el que si

crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la inserción del primer anuncio; 
advirtiendo que transcurrido este tiempo sin reclamación de 
tercero, la sucursal expedirá los duplicados de los reí'eridos 
resguardos, anulando los primitivos y quedando exenta de 
toda responsabilidad.

San Sebastián 7 de Octubre de 1905.=E1 Secretario, Anto
nio G. Flores. X— 1847—3

BOLSA DE MADRIDCotización oficial del día 18 de Agosto de 1906. 
comparada cm la del día anterior*

I
ü&M'tíh* &&

Día 17 Día 18

pgrpeta ai 4 °/0 suterser* \
Serie Ft de 50.000 ptas. nominales  81,50 81 50
Idem E, de 25.000 id. id......................  81,50 y 55 81,50
ídem Dt de 12.500...............................  81,60 81,50
Idem C, de 5.000 .............   ¡ 81 ¿5 y 827. 82%
Idem B, de 2.500 ptas. nominales .i 81,95 y 82% ^2°) y  81,95
Idem A, de 500 id. id  , . . , , .....  81,95 y 82% 82,10 y 827.
Idem <?, y R, de 100 y 200 id. id  * 82%
En diferentes series............................... 81,95 y  82% 827*

Deuda a! 5 °/G amsrtizabie,
Serie Fs de $0.000 pías, norainalef?,. . . .  99,§5 99,95
Idem É, de 25.000 id. id.............................  »  99,95
Idem D, de 12.500 ................................  99,95 £9,95
Serie C, de 5.000 id. id,   »  100% Y 99,95
Idem B, de 2.500     1007. »
ídem A, de 500 id. id ,   1CQ% y  100,05 IGO’Ú y  100,05
En diferentes series   110% 100% y 99,95

Barbas y Seriedades,
Banco de España, acciones 4297* !30Ya
Cornp. Arrendataria de Tabacos, ídern. a a
Banco Hipotecario de España, ídem... a ®
Idem id. id. cédulas al 4 / 500 ptas... .  102,70 y  65 »
Idem id. id., ídem al 4 7» 106 í « . ...............  »  »
Banco de Castilla, acciones.........................  »  »
Banco Hispano-Americano, ídem.. . . . .  a 145%
Banco Español de Crédito, ídem.. . . . . .  103% I »

Resumen gsaeral de ¡
Deuda perpesaa al 4 por 100 interior...................... . . . . . . .  293 900
Idem la. al 5 por 100 amortizable.. . . . . . . . . . . . . . . c  . , > 163.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por I(XL. . . . . . .  c. s. . . .  0.000
acciones del Banco de España . ........................................... 6.596
Idem del Banco Hipotecario de España 0.000
Idem del Banco Hispano-Ámericane. . . . . . . . . . . . .  t . 4 . 11.500
Idera de la Compañía Arrendataria de Tabaco».. . . . . . . . .  0.000

Paría, á la vista............. 110,925 f Londres. £ la 27,92

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Agosto de 1906
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
Observaciones meteorológicas de España y  el Extranjero.—Sábado 18 de Agosto de 1908.

jji
U l
i - 5

¡ o Besp.n

-ViSNTO i Mn la» *¿4 S. ®
&■ ■ 0 
B
%£0

VIláHTO j M& ÁSS 24 ^stas

awTAtiioMais j
Tampo-
ratara.

Sitado de¡ 
otalo» Sitado ¿el &3SF. r*

f l«i X
fe*

T6fflpS. 0Xl?fe mThülQKÉti s i s
TesEpa-
Fatura*

DiracoíóB. S i
Ssfo’lG €$3 ¡

pitada mar. £ ¡Twpi,
* oSl 

i'ST

<2. DJrvccISa. *=» »■«50 M. t*
: o,
ZJ5:~ ! ......

Max. ByfB
* « 2

5b 3
: & 
* 5

fS ¡s <-------
I «  | « * Bs,

Valení Í8h )
#ris-Nez......... (7h )
Baint Maúieu,. . (7h }
I»í*. tí-’Aix...... (7h )
3K«rritK. ..... hh \
««rpiiiaii...... . r/h >
Oabo Sie.íé... . .  (Til j

. . . . . . .  (7h )
Olermopt . . . . . .  ilh  )
aria.............. (7h i

San Sebastián., iéb j 
BSlbao. (9h j 
Santamíer ....... (8h )fWíflfií' /'ql /

767.1
759.3
764.2 
6̂4.1 

734.1
762.4
760.0
756.5
762.5
760.9 ‘
766.7
764.9
764.1
766.4
705.6
766.8
767.2
766.9
767.2
766.8

735.5

768.2
763.0
764.0
763.0
766.1
765.0
762.5
764.8 
769 * 7 
768.4
770.1

764.3
761.8
762.1
762.3
762.8
761.8

12.8
12.4
15.21/1 Q

60
86
80
84
98
86
52
49
83
83
00
t6
82
83

N 3 Cubierto... . .
Idem........
Nuboso.. . . . .

Picada.......... 0.3 16.1 12 8 Málaga...... . (9h )
Melilla... (9h )

763.0 26.6 !1 86 SE........ i Despejado.... \ Calma..........
Nuboso.... . .  \Marejada,, ,

i 1
ho

14
24N W ...... .

N W .... . .
NNE. ...
w s w .. . .
Caima.....
W.........
Calma....
SE.........
W N W . . 
N W ..... .

5 Idem 2 19 n 757.7 27.4 i 89 S ........... 2
4 Rizada. . . . . . . 20 13 Jaén.... ........  Í9h j 763.0 29.5 í 39 ENE. .. . 1 Despejado ... i 

Idem.
531
¿35

21
20

22
20

2 Idem.,. . . . . .
Cubierto....»
Idem..........
C. despejado.
Nuboso........
Lluvia.......
Casi cubierto. 
Lluvia.. . . . . .
Idem.. . . . . . .
Casi cubierto. 
Cubierto. 
Idem. ••••a,..

Idem .,..,.... 
Marejada.....

Picada.........

2 19 14 Granada,. . •  (9h ) 763 2 25.8 i 51 W .......... 114.0
20.0 
18.8 
17.0 
20.6 
13 2 
13.4 
iq n

5
0
5

2 27
26.4
24

18
16.7

17

Almería.......... Í8h \
Murcia............ Í9h )
Alicante,..... (9h )

781.8
761,1

26.4 j 
81.0 !

81
71

SW ........
SSE........

2
0

Cubierto .... I ] 
Nuboso...... . ¡ Calma.. . . . . .  1

JS6
i i32

0
1
3
1

Rizada. . . . . . . 31 17 V a le n c i a . (9 h  \ 761,7 27.1 ’; 75 NW 0 Idem.. . . . . . .  1 i£ S29
|35
|3o
a3*2.a;

23
12
16
14.Llana• »...•

1

13

20 0 
20.9 
23

9.6
10.7

17

Albacete.......... (9h )
Ciudad Real.... (9h ) 
Cuenca.. . . . . . . .  (9h )

762.6
761.5
761.1

21.5 ! 
27 3 ! 
23.9 i

41
54

NE.........
E............
W ...........

2
1
0

Despejado. ..«
Idem...........i
C. despejado.j 
Despejado ... {

Idem.

lo .u
22.4
21.8
18.2

6 Picada .. . . . . . 26 19 Madrid..... . . . .  (9h ) 761.9 24.9 i 36 E ........... I 33,flí!6 D
W NW ....
NE.........
NW ... ..

6
2

Marejada,....
3 24 16

El Escorial...... (9h )
Segovia. . . . . . . .  (9h ) 762.7 19.0 i 54 W .......  . 0

r
¡27
1

1§
Aviléi , , , ígh 
JAres ... (gis < 
U o r u á . . (7h ) 
f t a t o i a - )
oantjire (oh <
gfBtev -  '<9h
Oreas í 
4*®°» - • - \9b )

• . . > m  \

M w  m  
'Zamorv Í9h )

)
***><>■■ i8h ) 
«'OK . .. . iSb )
S í f f - )rontfi:  ̂ m  )
A&gí’i:... 'T-tl* j

- .. %8h i 
Lag'm,:,. . (yh ) 
wt Cn£>. '.í:»»)er?fe (9h ) 

Í9h )|Jordob. . )
"CVllls. . \

San Ff:í*nando„. y 
Tarifa, , k V

1 Llana........... Avila..............Í9h ) 769.8 » ‘ NW........ 2 Idem...........(
15.6 
18.0 
23.8
17.7
21.4

21.6

18.8 
21 0
21.4 
22.0
23.0 
21 3
28.0
24.0
23.0
22.7
21.8

29.2
30.8
30.2
27.8 
22.6 
23 a

98
90

85
80

63

62
49
63
74
65
68
51
70
84
87
89

43
36
40
38
93
94

NNE......
W NW ..;. 
N N E .... .
NE.........;

NE.........

N .
N........... i
n e ..........;
N N W ___1
NNW...... i
NNW...... !
N ...... ...|
NE.........
N ............
W NW ...
Calma

NNW. ...
S W ......
SE .. . . . . .
N ...........
SSE........

5
1
4

!
2

2
1
1

1 a
1 45
S 3 ; 
i 4 

2 
1 
0

1
1
1
f

!

Lluvia.........
Cubierto....
Nuboso......
¡Casi cubierto. 
¡C. despejado.

Casi cubierto,

Nuboso........
Despejado,... 
C. despejado. 
Despejado.. . ¡ 
Casi cubierto. 
Despejado, .. 
Nuboso. 
Despejado ... 
Lluvia. . . . . .  
Casi cubierto. 
Despejado..».

Idem...........
Idem...........
Bruma,......
Despejado .,.
Idem......
Niebla.........

Picada..........
Marejada..... 
Liana...... ..

Llana. ..........
Rizada.
Llana.. . . . . . .
Picada. ..».,»  
Rizada. ,<....
Idem...........
Calma.......

Idem

1
2
ii

¡

22

29 
24

31

26
30
31
32 
24 
¡26 
¡32 !
24
25 
27
26

40 
38
41 
32

r

16

16
17

19

12
16
15
13
18
19 
Ib 
17
20 
2u 
22

17
21
20
19

; 2ú

Guadalajara.... (9b )
Soria...............(9h )
Huesca............ (9b )
Zaragoza.........(9h )
Teruel............. (9fe )
Tortosa......... . f7h )
Barcelona........ (9h i
Mahón............ (9h )
Palma. *....... (9h )
Oran............ . (7h \
Argel.............. Í7h )
Túnez............. (7h )
Sfaks.. . . . £7h j 
Liorna* í i i i *»»» (7h j 
Ruma...... . ̂ . (7h )
Cagliari.......... (7h )
P?»lermoB nh }
Bodo...............(7h )
Cristiansund.... (7h )
Ritra............... (7h )
Moscoa........... (7h )
Nicolaiew........ (7h )
Feldkircb. ..... Í7h 1
Crernorvitz..... (7b 1
Cracovia. . . . . . .  (7h j
Pola.... . . . . . . .  (7h j

761.3
761.4
760.7
761.7 
760.3 i
762.2 i
762.3 *
762.4 s
762.8 1 
762-5 !
701.8 |
761.2 i

756 4
757.4
760.7
759.2 
7&‘I.O
755.2
757 0 
748.1 
760 3
761.8 
763.7

¡ 758.5 
i 76 0

24.8 
22.1 
23.4 i 
24 ,2 : 
22 6

■ *23 8 ! 
! 24 5 
: 26 0 ¡ 
? 28.0 
; 13.8 : 
! 25.4 
! 22.2

22.8 
23 0 
22.0 
22.8 
12 6

| 12.0 
; 14.0 
I 16.5 
! 18 9 
í 16.2 
i 20 0 
í 15 2 
1 22.2

33
52
55
59 
93 
21 
64 
69 

: 70

i
i 6á 
; 65 
■ 92 i 

69 | 
> 98 i
; b2;
. 99:
i 73!
; 7¿
: 93
: 72 ' 
; no 

65

E............
,E , , ...
WNW___
W NW ....
E ..........ri
•N........... ¡
ESE.......
s. . . . . . . .
s w ..... ..i
SSE...... ..¡
WSW,. ..! 
SE .,...... 1

■sw ......
;s . . . . . . . .
¡N W ........
[Calma.....
\ Caima. .. ,
í N . _______
:SW ........
1 N W ........
' NW .......
; sw  
Calma..,.

- W., ......
E ...........

0
0
6
3 

! 0 
s 1 
1 2
i ^  

1 
2 
2 
1

6
0
4 
0 
0 
2 
0 
0 
0 
1 
0 
1 
2

C. despejaao.i 
Despejado...»}
C. despejado 
Idem.. - .»,.S 
Despejado. .. ■.
Idem. -.... 1
Cubierto. . . . . !Mar gruesa, •
Nuboso......

¡Idem...........Rizada, . . . . . .
¡Despejado' .. j 
¡ N udoso . . . . . (
|Despejado. .

jNuhoso 
^Despejado. ». |
¡Idem.. . . . . .  f
lldem...........
^Niebla....... jLhna
JCubierto,.... ¡Rizada.
Niebla......... j
Despejado..,.!

|Idem...........1
¡Cubierto...... :
iDespejado..«.
^Cubierto.....  
rJC. despejado.

32
123 ! 
323.8]

1 í8ai 33 ¡
1 31 1 Í28
t ?26
1 ¡29
i 1

i

} 318 
; i  si®
s n  }
1 !1 7 s
« ’30 
p 14 (24
i  2̂3

14
12

¡17,5
16
12
21
21
21
22

1G
12

l
i 1!

W........... Llana......... i Viena. . . . . . . . .  Í7h )! 759.3 I 12 6 - 88 \v....... . 3 Cubierto____ ? 8 m ! 1
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P A R T E  N O  O F I C I A L

GENBML ACC1DEHT FIRE & LIFE ASSÜRAKCE
C O R P O R A T I O N  L I M I T E D

COMPAÑÍA INGLESA DE SEGUROS
FUNDADA EN PERTH (Escocia) EN 1885 

Establecida legalniente en España.
C A P IT A L  SUSCRITO: £  I.OOO.OQO

DIRECCIÓN DE LA SUCURSAL EN ESPAÑA:
Sres. R L L U  Y  e O M P f lN IR

E spoz y  M ina, 1.—M A DRID

d e S L L I O T
INGENIEROS—REPRESENTANTES—CONTRATISTAS

BASeBLORA • BILBAO •  GIJON •  MADjKID
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS 

Estudies, Proyeotes y Presupuestos de teda oíase de Instalaoleaes.

EJLEGTm wm m
Maquinaria»—Contadores.— Bombas» 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulicas;

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
O E B L I K O N

Príncipe. «0. — M A D RIQ.—Hue*fcaa3 Ifi

UNICO DEPOSITO ■  e a i  a  m f t o f *  11| |  |  ■  ^  B  ffleJor como
EN MADRID f l L | I A  | | t  I I I I  I  f í j  K

■ H d K in U U n  U L  w l L U U M * * £ S i ¡ ^
1M* A T I  A V CAFES, tuest«
l i l i l í  1 l i l i !  diario, Moka, Cara-colillo, Puerto Rice

I Í1 P F 7  yCuba*1I U  TES ESPECIALES

C H O C O L A T E S
DE VENTA EN TODAS PARTES

L A .  M U N D I A L
V v I , SOCIEDAD DE SEGUROS

^  5 , J o v e l l a n o s ,  5 .— M a d r id .

COOPERACIÓN Y MUTUALIDAD
La mejor colocación del ahorro es la que con toda clase de garan- tías ofrece esta Sociedad, constitu- yendo, capitales y  pensiones me* diante la aportación de pequeñas cuotas mensuales.

Pídanse informes á la Oficina Central ó á los representantes de L£ MUNDIE en provincias.

M U ISmiraras
JUNÉ PIM
SW.IMllll

JUAN WENZEL Y COMPAÑIA
6ARKBRA DB SAN JERÓNIM O, 2 8 . t f l  f Y D T T l
APARTADO DB CORREOS 116. T .Ugrsra.i WENZRk l V | l l i / l v l I /

, SUOURSAL E X T  BlARCELOlTiA: GALLE DE C O R T E S, 661
MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO

M | k  PARA INSTALACIONES ELÉCTRIOAS Y TELEFÓNICAS
Dinamos, Electrom otores, Transform adores, |S8£H®| Turbinas, Motores á gas pobre, Máquinas de va- aSSBHÍ por, Instalación completa de molinos harineros, SjÉÉ̂ ÉR» Contadores de agua.Suministro inmediato de toda clase de material 

eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de g | g | | | B p  grandes existencias en nuestros almacenes,
H H eH F  E le c tro v ía s  s is te m a  S c h ie m a n n .

OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS

EN V HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés de 6 á 12 %  anual, con garantía tres veces mayor y  en las condi- ciones á satisfacción del capitalista.Completamente garantido
Se puede colocar dinero que produzca mayor renta, cobrada por trimestres adelantados y reintegrándose del capital al plazo que se desee.

CASA LA MÁS AHYfSUA CE MADRID
P . F E R N A N D E Z

Infantas» 34, principal deraciia, 
Horas: de 11. & 1 y rito 6 ¿ 8,

I I T G B N - I H B I A
gr/iISTA INDUSTRIAL, DE MINAS, ELECTRICIDAD, OBRAS PUBLICAS, CULTIVOS, ARQUITECTURA, ECONOMIA, CIENCIAS j  ARTE

P ü B L r i e a e i o N  d e c e n a l , i l u s t r a d a
P o r  s u  w ac tev  general, interesa su lectura á todos los Sres. Ingenieros, Arquitectos Industríale*, Sociedades anónimas, etc., y especialmente á los anunciantes, que, por la ge neralidad de las materias tratadas en la Revista, encontrarán en ella un medio rápido de hacer propaganda eñeaz.

Suscripción: 4 ptas. trimestre; 15 ptas al año.—Extranjero: 20 francos a! año.
Pídanse tarifas de anuncios, que se facilitan gratis en la 

DXRUCJCIÓTST V ADMTTSTISTTfcACIÓN: Z U R B A N O . 9. — M A 7TR.TTI

SOCIEDAD ESPADOLA DE OOSSIHflífilffi ¡MÉLICAS
TALLERES DE MADRID

Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua y trabajos similares.—Fundición de toda alase de piezas.—Ajuste y reparación de maquinaria. f ALLERES DE BEASAIN
Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y accesorios,

TALLERES DE ZORROZA
Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y Tuberías de 

chapa para saltos de agua.—Fabricación de METAL DEPLOYÉ,
TALLERES DE GIJÓN

Todas clases de construcciones metálicas y reparaciones de buques, dique seco.
TALLERES DE LINARES «LA CONSTANCIA»

Material nara minas v prensas de aceite.

LA MAQUINARIA MODERNANAVAS & C.% INGENIEROS
DB 8&NTA JtNílt, II (a iiti»  Bit en c a rra l, 141). MADRIDM arisas ff Ualdkra* d* vafqh R U S T O K ,  P R O C T O R  & C.° Ltd-MoTOBKSdbc u s ,hidbáulico* 9 *LfcCTEiC03,-M AQTJIHABIA PABA MI»Aa.-lN9- U4AOIOHHS COMPLETAS DI ALUMBRADO V CALEFACCIÓN. 

M VQmNAS-HHRRÁMIBNTAS.-BOMBAB.-TRILLADOÍiAfl.-SROADORAS , GUADAÑADORAS , GIRADAS. BTO. .VRBB3A» PARA VISO Y ACMT*.-PíBADOBa8.-OoRBBA*.-TUBBRÍA8 Y DEMÁS ACCESORIOS
I* 1 3 3  -A. íSt iB >; OATALOQOS

: .>*■ A K G A R I  T' • ■

•Svsm-, ifi de$iifatÍTft, A » « i -*,••• rival *1 agua da 4a bañas 4a !j>
V:: v '',n U S » ,  ifc— « f . :  -

Jt..Lü Lív.v. üiNTO CjtEIV rft-;;j,
¡ti, ¿r ctílMEN DE LA MiiftfcH'tA

f O :'0lÓN OFICIAL f>e -Ver. ur . oueto al precio ae u r* ¿ {> *
b l » i. • Lustración de b Iva.*#** 

I.# Á l’A d r iá .  j  • a te jos , 8.L& prov.itr.vUx. en casa de los 
i,Compañía y principales libreril

REGLAMENTOS ESPECULES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUSTA DE SEnORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGASES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

B X 5 X 0 I 0 3 M  O F I O L A X  
Se vende e«te foUeto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Oompafiia Arre» dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y prineipale® librería*,

provincia*, en casa de lo* Agente* de la Compañía y principales librería*:
La Maquinista de Levante de

IVCIC3-T J E 3Xj Z A P A T A
Srandes talleres de Tundición, Constrncción, Beparaclán é instalación de máqnlnas y calderas 

de vapor, bombas y es general todos los aparatos necesarios para la explotación de ■»<"««,

Director: D. ANTONIO BERTRAN BORRELL!
JbA U N IO N .—C A R T A G E N A

SANTOS DEL DIA 
S r iM  7r\rtrtnt&on. v \ fi /lv0  fifi Nf'UficinfSt fífitii/ws/

ESPECTÁCULOS 
GRAN TEATRO.—A Ins 9 y 1*2 —El húsar de la guardia.—El dú.o de la Africana.-r„ Los picaros celos.
PLAZA DE TOROS. G^aj. novillada.— Se lidiarán seis todos ¡Nkseeho de tienta J cerrado) de las acreditada* ganaderías y con las divisas siguientes: cuatro, con .̂ erde y negra, de la del Excmo. Sr. D. Eduardo Miu- ra, de Sevilla, y cuatro, con encarnada, blanca y amarilla, de la de D J o s é  Moreno Santamaría, también de Sevilla; sien J o  los espadas Platerito, Manolete Ser raimo y Posadas.La corrida empezará á las cuatro y media.


